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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidencia Tesorería

18026 ORDEN de 16 de dic iembre de 1996 , de l Código Loca lidad

C onsejero de Presidencia , por la que se 3003003 Águilas

publ ica la convocatoria dé concur so unitario 3015003 Caravaca de la Cruz

para la provi sión de puestos de trabajo
3022001 Jumilla

reservados a funcionario s de administración
3026002 Mazarrón

local con habilitación de carácter nacional 303600-1 Torre-Pacheco

vacantes en la Región de Murcia. 3042002 Yecla

De acuerdo con lo di spuesto en e l artículo 13 .3 de la
Orden de 10 de agos to de 1994 , de l Mini s t erio para las
Admini s trac ion es Pública s (B . O . E . 12 de agos t o de
1994 ) , se procede a la publicación de la Re solución de 22
de octubre, rec tificada por Resolución de 15 de noviem -
br e de 1996, de la Direcc ión General de la Función Públi -
ca del Mini s t erio para las Administraci one s Públicas, po r
l a que se e fectúa la c onvocatoria de c oncurso unitario
para la pr ovisi ón de pues t os de trabajo re servados a fun -
c iona rios de Admini s trac ión Local con habilitaci ón de ca-
rácter nac i onal , en lo que hace referencia a las vacante s
co rr espondientes a la R egión de Murcia que figuran como
anexo a esta Orden .

El plazo para parti c ipar es de 15 día s na turales a
part i r de l día 30 de octubre y 3 de diciembre , fecha de la
publi cac ión de la Reso luci ón en e l «Boletín Ofic ial del
Es tado» .

Consejería de Medio Ambiente, AgricultLira
y Agu a

18027 ORDEN de 19 de diciembre de 1996 , de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua por la que se establecen modelos
normalizados de etiquetas para identificar las
plantas de vivero de frutales, material CAC,
producidas en la Región de Murcia .

El Rea l Decre to 929/1 995, de 9 de junio, po r e l que
se aprobó e l Reg lamento Técni co de Contro l y Cert ifica-
c ión de Plan t as de Vivero d e Frutales, d efine, en e l artícu-
lo 6 .°, las ca tegorías de plantás de v i ve ro y en su apa rt a-
do d), l a de materi a l CAC ("C o nformi tas Ag r ari as
Communit a tis"), co rrespondiente al antigu o ma te ri a l
standa rd .

Murc ia a 16 de diciembre de 1996.- El Con sejero
de Pres ide n c ia, Juan Antonio Megías García.

ANEXO

Secretaría clase 1 .-

Código Localidad
3003001 Águilas
3015001 Caravaca de la Cruz
3042001 Yec l a

Secretaría c lase 2 . a

Código Localidad
301 7001 Ceheg ín
302800 1 Moratal la
3032001 Puerto Lumbreras

Intervenc ión clase 1 . '

Código Local i dad
3002001 Abarán
3003002 Águilas
3015002 Caravaca de la Cruz
3016001 Cartagena (Viceintervención)
3026001 Mazarrón
3034001 San Javie r

Intervenc ión c lase 2 . '

Código Localidad
3001001 Abanill a
3005501 Alcázares (Los )
3007001 Alguazas
3010001 Benie

l 301100 1 Blanca
3017002 Cehegín
3018001 Ceutí
3020001 Fortun a
3029001 Mula
3032002 Puerto Lumbreras

As imi s mo, en el Capítulo VIII de l referido Real De-
cre to, se di sponen las normas de e tique tado de las parti -
das de planta s de v ive ro, es tableciéndose las carac t erí s ti -
cas de la etiqueta de l material CAC .

Dada la importancia que e l sec t o r frutíco l a tie ne en
nues tra Reg i ón , y considerando q ue e l hecho de di spon e r
de ma teri a l vege ta l con ga r antí as va ri e t a les y
fitos anitarias adec uadas redundará en l a ca lidad de los
productos obtenidos .

En su v irtud , o ído e l sec tor vi ver í s tico inte resado, y
en uso de l as compe tenc ias que tengo a t r ibu idas, he teni -
do a bien

DISPONER

Primero .- Las plantas de vivero de frutales que se
produzcan e n los viveros e insta laciones de la Región de
Murcia y que se vayan a comercializar como material
CAC, se identificarán en campo según lo dispuesto en el
Real Decreto 929/1995, de 9 de junio, por el que se esta-
blece el Reglamento Técnico de Control y Cert i ficaciGn
de Plantas de Vivero de Frutales, mediante etiquetas de
color amarillo que se ajustarán, en su Yormato y conteni-
do, a los modelos establecidos en el Anexo de esta Orden .

Segundo.- Se faculta a l Di rec tor Gen e r a l de Pr oduc-
c i ón Ag raria y de la Pesca , a di ctar las norma s n ecesar ias
pa ra e l cumplimi e n to y desa rro llo de la p resen te Orden .

Tercero.- Esta Orden entra rá en v igo r a l día s i-
guiente a l de su publicac ión e n e l «Boletín Of i c i al de l a
Reg i ón de Murc ia» .

Murcia a 19 de diciembre de 1996 .- El Consejero
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán -
chez Almoh a lla Serrano.
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MODELOS NORMALIZADOS DE E1 '1QUETAS
MATERIAL C.A.C. DE FRUTALE S

PRODUCIDO EN LA REGION DE MURCIA

REGION
DE
M U R C I A

Especie :
Variedad :
Patrón :
Proveedor :

ETIQUETADO INDIVIDUAL DE PLANTONE S

(dimensiones 16 x 3 cms . )
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~' REGION :(ESPAÑA) ,
$ñ

fi

# Ñ~ÜRCIA ~ ~

+ W~ ~
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MÁTE~Ai~ ;GA:C~
_ CAL.~DAL? C.E.E .
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~~a

Pavbn.

cánnaaa .
Prov~dór'

. ;OOOOOÓ i

ETIQUETADO EN FíACES (PATRON ES, VARETAS, MATERIAL PRODUCIDO "IN
VITRO-)

(dimensiones 7 x 9,5 cros .)
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Consejería de Cultura y Educación

16605 CORRECC IÓN de errores a l Decre to n .° 88/
1996, de 1 5 de n ov iembre, p or el que se
mod i fica el Decre to n .° 24/1996 , de 22 de
mayo, por el que se regulan las Bases de l Plan
Reg i o nal de Investig ac ión, Desarroll o
Tecno lógico y de l Conoc im iento de la
Comunidad A utónoma d e la Reg ión de
Murcia.

Advertidos e rro res en la publicación de l Decre t o 88/
1996, d e 15 d e noviembre, aparecido en el «Boletín Ofi -
c i a l de la Reg ión de Murcia», n . ° 274 , de 25 d e novi em -
bre de 1 996, se rectifica en lo siguiente :

En la rúbr ica de l Decre to , donde dice : " . . .se modifi -
ca e l Decre to n .° 24/ 1 986 , de 22 d e mayo . . ." ; debe decir :
` . . .se modifica el Dec re to n .° 24/1996 , de 22 d e mayo . . ." .

En la nuev a redacc i ón dada al artículo 4 . 1 , donde
dice : "Se crea l a Comi s ión Asesora de l Plan Parcia l Re-

, ..

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

g ional . ." ; deb e dec i r: "Se c rea la Comi s i ón Asesora de l

Plan Reg i ona l . ." .

En la nueva redacción dada al art ículo 4 . 4 , l e tra e) .
d onde dice: "As í como de la evaluac ión de su s resulta-
dos" ; debe dec ir : " . . . a s í como de la evaluación de su s re-
sultados" .

En la nueva redacc ión dada a l artículo S , l e tra b ),

donde dice: "Apoyar la coordinac i ón con otro organismo

de promoción de l a inve s tigaci ón" ; debe decir : "Apoya r

la coordin ación con otros o rganismos d e pranoc i ón de la

investigación" .

En la nu eva redacción dada a l artículo 5 , l e tra d ),
donde dice: "Pre s tar ap oyo a la investigación niediante la
creación y actuaci ón de bases de datos sobre proyec t os,
investigaciones . . ." ; debe dec ir : "Pres tar apoyo a l a inves-
ti g ac ión mediante la creación y actualización de bases de
datos sobre proyec t os, inves ti gado res . . ." .

3 . Otras disposiciones

18036 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de constracciéin/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Cartagena .

De conformidad con l o di spues to en e l artícul o 16 . 3
del Texto Re fundido de la Ley sobre Régimen de Sue l o y
Orde nac ión Urbana , de 26 de junio de 1992 , se somete a
informac ión pública la d ocumentación presentada en es ta
Direcc i ón General re lativa al expediente que se relaci ona
a continuac ión :

Expte . : 362/94 . Con s trucci ón de vivi enda familiar
con garaje en Lo Parreño; La Aparecida . Cartagena . Pro -
movido por don Migue l Giné s Gracia Jiménez .

E l c ita do e xpediente es tará expuesto al público du -
r ante e l plazo de veinte día s hábil es para que pu edan for.-
mularse las a legac i one s que se estimen convenientes , en e l
Servic i o de U rbanismo, s ito en Plaza Santoña , Murcia .

Murcia a 14 de noviembre de 1996 .- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

17927 RESOLUC I ÓN de l Director Ge neral de
Ordenación del Territorio y V ivienda por la
que se some te a información púb l ica la
so l ici tud de construcc ión/insta lación en suelo
no urban izable en e l término muñic ipal de:
To tana.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto ReYundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expt e . : 332/96 . Con s trucc ión d e vivienda farn i liar
en diputaci ón de Mortí, Paraje de l os Cantare ros . To tana .
Pr omov ido por don Agu s tín Cañizares Porlan .

El c itado expedien te es tará expues to a l públ ico du-
rante e l plazo de veinte día s hábiles para que puedan fo r-
mularse las alegac ione s que se estime n conveni entes, en e l
Servici o d e Urban ismo, s ito en Plaza Santoñ a . Mur c ia .

Mur c ia a 29 de n oviembre de 1996 .- El Direc t o r
General d e Ordenaci ón del Territ o rio y Vivienda. Rafael
Amat Tudurí.

17928 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Puerto Lumbreras .

De conformidad con lo di s pues to en e l ar tícul o 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Rég imen de Sue lo y
Orden ación Urban a, de 26 de junio de 1992 , se somete a
informa c i ón pública la documentación presentada e n es t a
Dirección General relativa al expedi ente que se r e lac iona
a continuaci ón :

Expt e . : 147/96 . Con s trucc ión de v ivi e nda rura l de
u so agríco la en La Retamosa, diputac ión E sparragal .
Puerto Lumbreras . Promovid o por don Ricardo Garc ía
Gonzál ez .

El c itado expediente estará expues to al público du -
rante el plazo de veinte día s hábiles para que pu edan fo r-
mularse las alegaciones que se e stimen convenientes, e n e l
Serv icio d e Urbani smo, s ito en Plaza Santoña, Mur c i a .

Murcia a 21 de noviemb re d e 1 996 .- E l Direc to r
General de Ordenac ión de l Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.
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18025 Convenio Colectivo de Trabajo para
Construcción y Obras Públicas de la Región de

Murcia . Expediente 63/96.

Vis to el expediente de Revisión de la Tabla de Sala-

r ios de l Convenio Co lec tivo de Trabajo r ec i entemente ne-

gociado para Con s trucción y Obras Públicas de la Región

de Murc ia , de ámbito Sec t o r y susc rit o por la Comi s ión

Mixta de Interpretación de l referido conve n io, con fecha

2- 12 -96 , de conformidad con l o dispuesto en e l artículo

90 .2 y 3. de l Real Decreto Leg i s l a t ivo 1 / 1 995, de 24 de

rnarzo, po r e l que se aprobó e l Texto refundido de la Ley

del E s tatuto de los Trabajad ores, a s í como por las d ispo-

s iciones de la Direcc ión Genera l de Trabajo, de fecha 11

de septiembre de 1985 .

E sta Direcc ión Ge ner a l de Trabaj o,

Primero .

AC UE RDA :

Orden a r su inscripc i ón en el Regis tr o de Convenios

Colectivos de Trabajo, de es ta Direcc ión Ge ne ral de Tra-

bajo , con notificación a la Comi s ión Mixta d e Interp reta-

c i ón de l mi smo .

Segundo .

D i spo ner su pub licac ión en e l «Boletín Ofic i a l de la

Reg ión de Mu rcia» .

Murcia, 11 de diciembre de 1996 .-El Director Ge-

neral de Trabajo, Federico Hernández Pérez .

Acta de la Reun ión de la Com isión M ixta de Arbitraje

del Conve nio Co lectivo de Construcción y Obras

Púb l icas de la Región de Murcia, celebrada el día 2

de d i c i embre de 199 6

En Murcia, s i endo la s diec i s i e t e horas de l día dos d e
dic i emb re de mil novec i entos noventa y seis, se reúne n e n
l os loca l es de la Fede rac ión Reg i ona l de Empresarios de
la Con s trucci ón de Murc ia , s ita en ca lle Frutos B aeza ,
núme ro 3-2 .°, l os ini e inbros de la Comisión Mix ta de l
Convenio Co lec tivo de la Con s trucc i ón y Obras Públicas
de Murc ia, integrada por las s iguientes personas .

Por U.G.T.: Don Andrés López Melgarejo y don
Juan Nicolás Saura .

Por CC . 00 . : Don Marcelino Izquierdo Llama s y
don Alfonso Valera López .

Por la federación de Empresarios : Don José Ramón
Suárez López, don Juan Andrés Lorente Sánchez, don
Gerardo Padial Mérida, don Fulgencio Belando Aragón y
don Fernando Berberena Loperena .

Con el fin de adapta r e l Texto de l Ac u erdo Sec to r ial
Nac ional , publi cado en e l B . O .E . de 2 1 - 1 1 -96 , al Conve-
nio Co l ectivo de Trabaj o para las Indu strias de la Cons-

trucc ión y Obras Pública s de la Rep ióm de Murc ia y

como c ontinuación del Acuerd o adoptad o por la Co mi -

si ón Mixta del citado convenio e n su re uni ón del pa s ado

3 1 de octubre, la s partes firma n tes de l i nd icado convenio .

ACUE RD A N

I . ° Apr o bar la Tabla Salarial de finili va correspon-

diente al periodo enero-diciembre 1996, qu e co ntie n e en

su distribución interi o r e l imp o rt e de 10 .000 pcse t a,,

anuales pa r a t odas las cates-o r ías profesionales pactadas
por la C omi s ión Mixta el pasado 3 1 de octubre . en fu n-
ción del Acuerdo Sectorial Nacional sobre el concepto

económico de antigüedad . Di cha Tabla Salarial se adjun -
ta como Anexo I .

2 .° Aprobar inicialmente la Tabla Salarial de l Con -
v enio Co lec tiv o d e Trabaj o para la s Indu s trias (le l a

Co n s trucc i ón y Obras Públi cas de la Rcg i ó n de Murc i a

con efectos 1 de enero al 31 dc di c i emhre (le 1 997 . un a
vez repercutida en cada una de su s categorías p r o fes i o na-

l es de que con sta la Tabla la cantidad de 10.000 pesetas
que e l Acuerd o Sectorial Nacional detcrminada pa-a el ci -
tado año 1997 . En e l bien entendido qu e con independen-

cia de la citada Tabla y a par t ir de l I .° de año, se nego-

ciarán los incrementos salariales que pudieran correspo n -

der al citado a ño , por l o que una ve z alcanzado ac u e rd o

se remitirá para su publica c i ón la Tabla Salarial definiti-

va para e l citado año 1997 . Se adjunta la Tabla Salaria l
inicial c o ino Anexo 11 .

3 .° S e aprueba por alnhas p a rtes el Anexo 111 romo

Tablas d e Antigüedad Con so lidad a , que todas l as c mpre-

s a s deberán aplicar a sus trahaj ado res con e iec t os 1 .° c l c

enero dc 1997 en función de l os años de pre ~tac i~5 n dc

servicios que el trabajado r viniera descmpcriando e n l a

e inpre sa ha sta el 31 de diciembre de 1996, co~ m p u tánaosc

las fracciones s uperiores a la mit ad (le los años co mo año

completo y despreciándose l as fracc iones infe ri o r es .

La s citada s Tabla s de Anti g iiedad Conso lida d a su s-
tituyen a la s actuales Tablas de Antigüedad que figuran
en e l Convenio y tendrán carácter estable, siendo s u s im -

portes cantidades no absorbibles po r ningún concep to .

4 .° Ainba s partes acuerdan aprobar inic i a lme nte e l

Calendario Lab o ral para el Sector de la Cons trucc i<ín (le

la Re - i 6n de Murcia para e l año 1997, a expensas de que

pueda sufrir alguna modifi cac i<ín en función de l a nego-

c iación a nivel naci o nal . Dic h o Ca l en d ari o se adjun ta

como Anexo IV .

5 .° Se hace con s tar qu e to d os es t os Acue rdos se r ea -

lizan en virtud de lo pr ev e nido e n la Resoluc i ó n de 6 d e
noviembre de 1996 por la qu e se acuerda la p uhlicac i cín
d e l Acuerdo Sectorial Nac i on al de la C on s trucc i ó n sobre
e l concepto económic o de antigüed cid que a iTihas partes
ac eptan en su integridad .

Igualmente, la s partes a c ue rdan remiti r l a presente
Acta con su s ane xo s a la Autoridad Laboral, a efectos de
s u re g istro y publicación en el «Boletín Ofic i a l de la Re-
g i ón de Murcia»

Y no habiendo inás a suntos de que tratar, se levanta
la sesión, fi rman do l a presente Act a l os asiste n tes en
prueba de conformidad .
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A 1V E X 0 1

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS
DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA R EGION DE MU RCIA
DURANTE EL. PERIODO DE 1 ENERO A 31 DICIEMBRE DE 1996

Cateqoriá y Nivel

NIVEL I I

Personal Titulado Superio r

NIVEL II I

a) Personal Titulado Medi o

b ) Jefe Aministrativo 1 8

NIVEL IV

Jefe de Personal

Ayudante de Obr

a Encargado General de Fábric a

Encargado Genera l

N I VEL V

Jefe Administración 28

Delineante Superior

Encargado General de Obra

Jefe de Sección

Jefe Org .Cientifica del Trabajo 21

Jefe de Compras

NIVEL VI

a) Delineante 1a

Técnico Organización 11

Jefe Encargado Taller

Encargado Secc . Laboratorio

Practico Topógrafo 1 1

b) Oficial Administrativo 18

Programador Ordenadore s

NIVEL VII

Delineante de 2 a

Técnico de 28

Técnico Organiz . 28

Practico Topógrafo 2a

Analista de 1a

Viajante

Capataz

Especiali$za de Obras

Salario Base

205,555

174,104

156,878

151,887

151,887

151,887

151,887

142 ,794

142,794

142,794

142 , 794

142,794

142,794

138,568

138,568

138,568

138,568

138,568

133,072

133,072

130,797

130,797

130,797

130,797

130,797

130,797

130,797

130,797

P . Asistencia

Ben e fic ios

Asistenciales _

y Suplidos

M ES

4,087

4,087

4,087

3,407

3,407

3,407

3,407

3 , 135

3 , 135

3 , 135

3 , 135

3 , 135

3 , 135

2 , 999

2,999

2,999

2 , 999

2 , 999

2 , 930

2 , 930

2 , 930

2 , 930

2,930

2 , 930

2 , 930

2 , 930

2 , 930

2 , 930
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Cateqoria y N ive l

NIVEL VII I

a)Oficial Administrativo de 2a

Operador Ordenadore s

b) Oficial 18 Ofici o

I nsp. Control, Señal, Serv .

Analista de 28

NIVEL IX

a)Auxiliar Administrativo .

b)Auxiliar Administrativo de Obra

c) Ayudante Topógraf

o Auxiliar de Organizació n

Vendedores

Conserjes

Oficial 2 8 de Oficio

NIVEL X

Auxiliar de Laboratorio

Vigilante

Almacenero

Listero

Enfermero

Cobrador

Guarda Jurado

Ayudante de Oficio

NIVEL XI

Especialista de 28

Peón Especializado

NIVEL XI I

Peón Ordinario

Personal de Limpieza

NIVEL XIII

Aspirante Administrativo

Aspirante Técnico

Botones menor de 18 Años

Aprendiz menor de 18 Años

Pinche mq9or de 18 Años

Salario Base

127,970

127,970

3,018

3,018

3,01 8

119 , 447

90,004

2,942

2,942

2,942

2,942

2 , 942

2 , 841

2,841

2,841

2 , 841

2,841

2,841

2 , 841

2,84 1

2 , 80 1

2 , 80 1

2,746

2,746

1 , 498

1 , 498

1 , 498

1 , 498

1 , 498

P . Asistencia

1,062

1 .062

1,062

1,062

1,062

1,062

1,062

1,062

1,062

1,062

1 , 062

1,062

1,062

1 , 062

1,062

1,062

1,062

1 ,062

1,062

1,062

1,062

465

465

465

465

465

Beneficios
Asistenciale s

y Suplidos -

2,862

2,862

D IA

657

657

657

MES

2,727

DIA

657

657

657

657

657

65 7

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

341

341

341

341

341
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ANEXO I I

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS
DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA REGION DE MURCIA
DURANTE EL PERIODO DE 1 ENERO A 31 DICIEMBRE DE 199 7

Cateqoria y N ive l

NIVEL I I

Personal Titulado Superior

NIVEL II I

a) Personal Titulado Medi o

b ) Jefe Aministrativo 1 a

NIVEL IV

Jefe de Personal

Ayudante de Obra

Encargado General Fábrica

Encargado Genera l

NIVEL V

Jefe Administración 21

Delineante Superior

Encargado General de Obra

Jefe de Sección

Jefe Org .Cientifica del Trabajo 2'

Jefe de Compras

NIVEL VI

a) Delineante de 1 a

Técnico Organización de 18

Jefe Encargado Taller

Encargado Secc . Laboratorio

Practico Topógrafo de 1 a

b) Oficial Administrativo de 1 a

Programador Ordenadore s

NIVEL VII

Delineante de 2a

Técnico de 2 8

Técnico Organización de 2a

Practico Topógrafo de 28

Analista de 1 a

Viajante

Capataz

Especialista de Obras

Salario Base

206,464

175,01 3

157 , 787

152,796

152 , 796

152 ,796

152 ,796

143,703

143,703

143,703

143,703

143,703

143,703

139 , 477

139 , 477

139 , 477

139 , 477

139 , 477

133 , 981

133 , 981

131 ,706

1,31 , 706

131,706

131,706

131 , 706

131 , 706

131 ,706

131 , 706
.

P . Asistencia

Beneficios
Asistenc iales

y Suplidos

MES

4,087

4,087

4 .087

3 , 407

3 , 407

3 , 407

3 , 407

3,135

3,135

3,135

3,135

3,135

3,135 .

2,999

2,999

2,999

2,999

2,999

2,930

2,930

2,930

2,930

2,930

2,930

2,930

2,930

2,930

2,930
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Cateqoria y Nivel

NIVEL VIII

a)Oficial Admvo. 2a

Operador Ordenadores

b) Oficial 18 de Ofici o
I nsp . Control, Señal, Serv .
Analista de 2 8

NIVEL tX

a)Auxiliar Admistrativo

b)Auxiliar Administrativo Obra

c) Ayudante Topógrafo

Auxiliar de Organización

Vendedores

Conserjes

Oficial 28 de Oficio

NIVEL X

Auxiliar de Laboratorio

Vigilante

Almacenero

Listero

Enfermero

Cobrador

Guarda Jurado

Ayudante de Oficio

NIVEL X I

Especialista de 2a

Peón Especializado

NIVEL XI I

Peón Ordinario

Personal de Limpieza

NIVEL XII I

Aspirante Administrativo

Aspirante Técnico

Botones menor de 18 Años

Aprendiz menor de 18 Años

Pinche m0`nÑ de 18 Años

Salario Base P . Asistenci a

128 , 879

128,879

3,018
3,018
3,01 8

120.356

93,559

2 , 942

2,942

2 , 942

2 , 942

2 , 942

2,841

2,841

2,841

2,841

2,841

2,841

2 , 841

2 , 841

2,801

2 , 801

2,746

2,746

1,498

1 , 498

1,498

1 , 498

1 , 498

1,106

1,106

1,106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1 , 106

1,106

1,106

509

509

509

509

509

Beneficios
Asistenciales

y Suplidos

MES

2,862

2,862
DIA

657

657

657

MES

2,727
DIA

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

657

341

341

341

341

34 1

1
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ANEXO IIT TABLA DE ANTIGUEDAD CONSOLIDAD A

Con efec tos desde el 1 de Enero de 1 .99 7

N 1 V E L ES 1AÑO 2 AÑOS 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑ OS 6 AÑ OS 7 AÑOS 8 AÑ OS 9 AÑ OS 10 AÑOS 11 A Ñ OS 12 AÑ O S

A) Antiguedad Mes

I I

I II . a

~~I• b 1

IV

V

Vt . a)

VI• b)

VI I

ViI• af

IX. a)

IX• b )

B ) AntiQUedad Día

Vlll .ba OF. 1' .

IX .c) OF . r

X) Ayudante

XI)Peón Esp.

XII)Peón Ord

2 , 079

1 . 760

1,585

1, 534

1 , 442

1 , 399

1,343

1,320

1,2 91

1 .204

91 5

31

30

29

28

28

4 , 159

3 , 520

3 , 1 70

3 ,068

2, 883

2,798

2,686

2 , 640

2 , 582

2,408

1 , 82 9

61

60

58

57

56

6 , 238

5 , 280

4 ,7 55

4 , 6 0 2

4 ,3 25

4 , 196

4 , 029

3,959

3 , 873

3 ,6 11

2 ,7 4 4

92

90

87

85

84

8 ,3 18

7 ,040

6 , 340

6 , 136

5 , 767

5 , 595

5 , 372

5, 2 7 9

5,164

4,815

3 ,65 8

123

1 20

116

1 1 4

11 1

10 , 397

8 . 799

7 . 924

7 . 671

7 . 209

6 , 994

6,715

6 , 599

6 , 455

6,019

4 , 57 3

153

150

144

142

139

12,477

10 , 559

9 . 509

9 , 205

8,650

8 , 393

8 , 058

7 , 919

7 , 746

7,223

5 , 48 7

184

179

1 7 3

171

167

14 ,556 16 .636

12 ,319 14 , 079

11,094 12 , 679

10 ,739 12 , 273

10,092 11 , 534

9 , 791 11 , 190

9 ,401 10 , 744

9 . 239 10,558

9 ,038 10 . 329

8 ,426 9 , 630

6 ,402 7 , 31 6

21 4 24 5

209 239

202 231

199 228

195 223

18 ,715 20 ,795 22 ,874 24 , 954

15 ,839 17 , 599 1 9,359 21 , 119

14 ,264 15 ,849 17 ,434 19 , 019

13 , 8 0 7 1 5 ,341 16 ,875 18 , 409

12 ,975 14 ,417 15 ,859 17 , 300

12 .589 13 ,988 15 , 386 16,785

12 , 087 13 ,430 14 ,773 16 , 1 1 6

11,878 13 , 198 14,518 15,838

11 , 620 12,911 14 ,202 15 , 493

10,834 12 ,038 13 ,242 14 ,445

8 ,231 9 ,146 10,060 10 , 97 5

276

269

260

256

251

306

299

289

284

279

337

329

318

31 3

306

368

359

34 7

?4 1

334

N I V E L ES 13 A ÑOS 1 4 AÑOS 1 5 AÑOS 16 AÑOS 17 AÑOS 18 AÑOS 19 AÑOS 20 AÑOS 21 AÑOS 22 AÑOS 23 AÑOS 2 4 AÑOS

A) Antiguedad Mes

I I

~~I• a1

II I• b1

IV

V

VI• a)

VI , b)

VI I

viu • a)

IX• a)

IX• b 1

B ) Anti Q uedad D í a

Vlll .bl OF . 1'.

IX .c) OF . 2'

Xl Ayudante

XI )Peón Esp .

XII)Peón OLd

27 ;033 29 ,113 31,192 33,272 35 , 351 37 ,431 39,510 41 ,590 43 ,669 45 ,749 47 ,828 49 , 908

22 ,878 24 ,638 26 ,398 28 , 158 29 ,918 31 ,678 33 ,438 35 , 198 36 ,957 38 ,717 40 ,477 42 , 237

20 ,603 22 ,188 23 ,773 25 ,358 26 ,943 28 ,528 30, 1 13 3 1, 698 33,282 34 ,867 36 ,452 38 , 03 7

19 ,943 21,477 23 ,012 24 , 546 26,080 27 ,614 29 ,148 30,682 32,216 33 ,750 35,284 36 , 81 6

18 ,742 20 ,184 21,626 23 ,067 24 ,509 25 ,951 27 ,392 28 .834 30 , 276 31 ,717 33 ,159 34 ,601

18 , 184 19,583 20,981 22 ,380 23 ,779 25 ,178 26 ,576 27 ,975 29 ,374 30,773 32 ,171 33 , 570

17 .459 18 , 802 20,145 21 ,488 22 ,831 24 , 174 25 ,517 26 ,860 28 ,203 29 ,546 30, 889 32,232

17 , 157 18 ,477 19 ,797 21,117 22 ,437 23 ,756 25 ,076 26 ,396 27 ,716 29 ,036 30 .355 31 ,675

16 ,784 18 ,075 19 ,366 20 , 657 21 ,948 2 3 .239 24 ,531 25 ,822 27, 1 1 3 28 ,404 29 ,695 30 , 986

15 ,649 16 ,853 18 ,057 19 ,260 20 ,464 2 1,668 22 ,872 24 ,076 25 ,2 79 26 ,483 27 ,687 28 ,8 91

11 .889 12,804 13 , 718 14 ,633 15 ,548 16 ,462 17 .377 18 ,291 19 ,206 20 , 120 21 ,035 21 ,94 9

398 429 460 490 521 552 582 613 643 674 705 735

389 4 19 449 478 508 538 568 598 628 658 688 718

375 404 433 462 4 9 1 520 549 578 606 635 6 64 693

370 398 427 4 55 483 512 540 569 597 626 65 4 683

362 390 418 446 474 501 529 ,557 585 613 641 669
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Con efectos desde e / 1 de Enero de 1 .91 7

N 1 V E L ES 25 AÑOS 26 ANOS 27 ANOS 28 AÑOS 29 AÑOS 30 ANOS 31 ANOS 32 ANOS 33 ANOS 34 ANOS 35 AÑOS 36 A OS

A) Antiquedad Me s

11 51 , 987 54 , 066 56 ,1 46 58 , 225 60 ,305 62,384 64 , 464 66 ,5 4 3 68 ,623 70 ,702 7 2 ,7 82 74 , 86 1

fil. a 43 , 997 45 , 757 47 , 517 49 , 277 51 ,037 52 ,796 54 ,556 56 ,31 6 5 8 , 0 76 5 9 , 836 61 ,596 63 , 35 6

III . b) 39 ,622 41 ,207 42 , 792 44 , 3 77 45 ,962 47,546 49 ,131 50,716 52 ,3 0 1 53 , 886 55 , 4 71 57 , 056

IV 38 , 353 39 ,887 41 ,421 42 , 955 44 , 489 46 ,023 4 7,557 49,091 50,625 52,1 59 53,694 55 ,2 2 8

v 36 ,043 37 ,484 38 ,926 40 ,368 41,809 4 3,251 44 ,693 46,134 47,576 49,018 50, 4 60 51,901

VI . a) 34 ,969 36 , 368 37 , 767 39 , 165 40 ,564 4 1, 96 3 43 ,362 44 ,760 4 6,1 59 4 7,558 48 , 957 50 .3 5 5

VI. b) 33,575 3 4,91 7 36 ,260 37,603 38,94 6 40,289 4 1,632 42,975 4 4 ,318 45,661 47,004 48,347

i/ i¡ 32 ,995 34,315 35 ,635 36 , 954 38 .27 4 39,594 40, 9 1 4 4 2,234 43,553 44 ,873 46 ,1 93 47,513

Vi¡¡.8 32,277 33 , 568 34 ,859 36 , 150 37, 441 38 ,732 4 0,023 4 1,315 42, 6 06 4 3, 897 45 ,1 88 46 , 4 79

I X• a) 30, 095 31 ,298 32 ,502 33 ,706 3 4 ,910 36,113 37,317 38,521 39,725 4 0,929 42,132 43,336

IX• b) 22. 864 23 , 779 24 ,693 25,608 26 , 522 27, 4 37 28 ,351 29,266 30,180 31,095 3 2 ,0 1 0 3 2 ,9 24

B) Antiquedad Día 1

V lll.b) OF . 1a. 766 797 827 858 8 89 919 950 980 1,011 1,042 1,072 1,103

IX:c) OF . 2' 748 777 807 837 867 897 927 957 987 1,017 1,047 1,076

X1 Avudante 722 751 780 809 838 866 895 924 953 982 1 ,01 1 1,0 40

XllPeón Esp. 71 1 739 768 796 825 853 882 910 939 96 7 995 1 ,0 24

XIIlPe6n Ord 697 724 752 780 8 08 836 864 892 919 94 7 9 75 1 , 003



AN EXO I v

CALENDARIO LABORAL 199 7

D 1 A TOTAL TOTAL

M E S E S 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 2 4 25 26 27 28 29 30 31 DIAS HORAS

E N ERO ~ 8 8 S D 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 21 16 8I r•

FEBRERO G D 8 8 8 8 8 S D 8 8 B 8 8 S D e 8 8 8 8 S D 8 e 8 8 8 20 1 60

MARZO S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 S D 8 8 8 F ,Y ~ n S D FC 17 13 6

ABR.IL 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 21 168

MAYO FC S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 a 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S 20 1 60
~

C 8 B 8 8 8 S D
111

8 8 f3 8 S D 8 8 n 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 20 1 60JUNI O

JULiO ° 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 FC S D 8 8 8 8 22 176

8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8~F fl. S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 20 160AGOST O

SEPTI EMBRE 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D FC 8 8 8 S D 8 S 8 8 8 S D 8 8 20 160

OCTUBRE 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 23 184

F~I~ D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 20 160N OVIEMBRE y~ ~ ~

8 8 8 8 8 141 .
D F , 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 FC

N
8 8 FC 18 144DICIEMBRE 1 :1

~ - EN E L CASO DE Q UE CUALQUIERA DE LAS FIESTAS DE CONVENIO C OINC IDIERA CON UNA FIE STA LOCAL TOTA L DIAS / HORAS 242 1,936

PATRONAL DE CUALQUIERA DE LAS CIUDADES Y PUEBLOS DE LA REGION DE MURCIA , DICHA FIESTA DE VACACIONES (21 X 8 HORAS) -168

CONVENIO SE TRASLADARA Al DIA ANTERIOR O POSTERIOR .

- LAS FIESTAS DE CONVENIO DE LOS DIAS 1 DE ABRIL Y 16 DE SEPTIEMBRE SERAN DE OBLIGADO CUMPLIMI- TOTAL JORNADA AÑO 1996 1,76 8

ENTO EN LA LOCALIDAD DE MURCIA . PARA EL RESTO DE LA REGION DICHAS FIESTAS PODRAN TRASLADAR -

SE A OTRAS FECHAS LABORABLES EN FUNCION DE SUS PROPIAS FIESTAS LOCALES .

- SIEM PRE Q UE EXISTA A C UERDO CON LOS RE PRESENTANTES LEGALES DE LOS TRABAJADOR E S .

-Mi

i:
v~
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4 . Anuncios

Consejería de Presidenci a

18123 ANUNC IO de l icitación contrato de servicios .

De c onCormidad con lo p revisto en el artículo 79 . 1
d e la Ley 13/95, de 18 d e mayo , de Con tratos de la s Ad -
znini s tr aci one s Púhlicas, se publican condiciones genera-
les de la s iguiente con t rat ac i ó n :

Eirtidactadjicclicadora .

Organismo : Consejería (le Presidencia .

Dependencia que tramita el expediente : Secretar í a
General .

N. ° Expediente : 48/96 .

Ohjelo del contrato

Descripción del ob,jeto : Contratación de seguro
cornprensivo de las contingencias de fallecirriiento, invali-
dez perrnanente absoluta e invalidez permanente total
para los emPleaclos púhlicos al servicio de la Adininistra-
cián .

Nlazo de ejecución : De l a s 0 hora s del día 1 de fe-
brero de 1 997 ha s ta la s 24 horas del día 31 de cticiembre
(le 1 99 7 .

C I OIl

TI 'C1JYti ÍCICIOlI , pr<)ccdii► tieirto _y forma de arljrsrlica-

Trurn it ac i ón : Urgente .

Procedi a nien to : Abierto .

Forma: Concurso .

Presupuesto base de licitación

Importe to tal : 22 .91 6 . 667 pesetas .

Garantías

I'rovisional : No se exige. (Art . 3 6 . 2, Ley 13/95, d e
18 dc mayo , de Contratos de la s Administraciones Pú-
hlicas) .

Requisitos especificos de l cmttratis ta

Clasificación : Grupo III, Sub grupo 8 , Categoría A

Ohtenczón cle ctoctuuen tcrcirín e in forntación

Entidad : Secretaría General de Presidencia . (Sec-
cicín cle Contratación) .

D om icilio : G. Acisclo Díaz, Palacio de San Este-
ban, 2 .a planta, despacho 50 .

Localidad y código postal : 30004 N lurcia .

Teléfono : 968 - 36 2 1 50 .

Te l efax : 968 - 36 26 39 .

Pre.cerztación Je qPrtcls

Fecha límite de presentaci ó ii : Trece ~fí ,is na tur,zl c>,

a partir de l s i ~~ uiente al de publicación del pre,cn i c anun -

c io , ha s t a las trece h o ra s .

Documentación a presentar : La cx i«idn en los Pli c-
gos d e Cl á usu]a s Ad i riini strati viis .

Lugar de presentación : En la S crci ón (le Contrat a-
ci 0n de la S ecretaría Gene ra l de Presidencia . s it a en calle
Aci s cl o Díaz , Palaci o San Esteban . 2 .° plant a , (lc,~l)ac h o

50, 30004 Mu rc i a .

Apertura de las ofertas : Secrclaría Gencral (le F'rc-

sidencia, calle Acisclo Diar . Palacio de San f :,sichan .

planta. 30004 Murcia, el día htíhil inrrtcdiato "i('uicntc .il

de lcrminación del plazo (le ¡~rescntac•i~ín de ul"crtili,~ .

Gastos de anuncios : E l pago dc los ba s t z,,~ cl e puhli -

c idad derivados de la presc nte contra t ación serán po r

cuenta de l <<djudicatari () .

Murcia a 20 de clicicrrihrc cle 1996 .- E! C<~nscjcr-
de Presidencia, P .D . : El Secretario General, .José García
Nlartí nez.

Conseje.ría de Economía y Haciend a

1 8034 ANUNC IO de homologación a t ravés de

concurso para l a de termin ac i ó n (te tipos de
material de o ficina ordinario no inventariahie
incluido papel, ca rp e tas de archivo }, m a teria l

de ofic ina técn ico, con dest in o a la
Administración Regional .

1 .- Entidad at(judicarlnra

a) Organismo : Conse j erí a cie L:co n c ,inía ~; H ,lcie n el a .

b) De p endenci a que t raun ita e l exp e d iente: Direc-
ción General (le Patrimonio .

c ) Número de expediente : 2 .633/96 .

2.- Objeto del contrato

a) Descr i pc ión del cshje t o: i,',n a lravi .
de concurso para lu delerminacicín (le ti¡x)S de iYr<itrrial (le
oficina ordinario no inventariahle . incluido
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tas de a rchivo y materia l de ofi cina técnico, co n destino a
l a Admini s trac ión Reg i onal .

b) Número de unidades a entregar : Según necesi-
dades .

1 ." Entidad: Consejería de Economía y Hacienda .

2 . ° Domicilio : G . San Juan de Di os, n .° 2, 3 .° p l an ta .

3. ° Localidad y código postal : Murc i a . 3007 1

c) .- Lugar de entrega: En las dependencias señaladas d) Plazo duran te el cua l el lic i tador estará obl iga-
por el organismo peticionario . do a mantener su oferta : Tres meses desde la apertura

de las proposiciones .
d ) .- P lazo de entrega : 20 días .

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Concurso .

9.- Apertura de ofertas

1 Entidad : Consejer ía de Eco nomía y Hacienda .

2 Domicilio: C / . San Juan de Dios, n .° 2 . 3 ." planta .

3 Localidad y código postal : Murc i a . 3007 1 .

4.- Presupuesto base de licitación : Po r t r atarse de
un concurso de de t ermin ac i ón de tipo b i enes
homo logados n o exis te presupues to base de li c itación .

5.- Garantías

Provisional : 100.000 pe setas , por cada uno de lo s
lotes .

d) Fecha : Se verifi cará por l a Mes a (lc Co ~nU-a [ a-
ción, el cuarto día hábil sig uiente al de la primera sesión
(en ca so de que é ste coincida en día inh ábil o sábado, se
tras ladará al primer día hábil s iguiente) .

e) Hora : 1 0 ho r as .

I0.- Ga s to s de anuncios

6.- Obtención de doczen:entación e información

a) Entidad : Co n seje ría de Eco n om ía y Hac i enda .

b ) Domicilio: C/ . San Juan de Dios, n .° 2, 3 .a planta .

c) Localidad y código postal : Murc ia . 3007 1 .

d) Teléfono : 36 23 26 y 36 23 27 .

e) Te lefax . 36 26 05 .

El importe de éste y detnás anuncios serán por cuen-
ta del adjudicatario .

Murcia, 12 de dici embre de 1996 .- E l Direc t o r
General , José Fernández López .

,f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación : 26 días naturales a contar desde el día s i guiente
a l de l a publicac ión de este anun c io en el «Boletín Oficial de
la Regió n de Mu rcia» .

7.- Requisitos específcos del contratista

Los expresados en e l Pliego de Bases .

8. - Presentaci ón de ofertas o de las solicitudes de
participación

a) Fecha límite de presentación : 26 d ías natura les
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

b) Documentación a presentar : Sobre A (documen-
tación admini s trativa ),; sobre B (oferta económica) ; todo
e llo de conformidad con lo di spuesto en el Pliego de Ba-
se s d e l pre sente expediente .

c) Lugar de presentación:

Regis Uro D irecc i ó n General de Patrimoni o .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

18032 ANUNCIO. Adjudicac ión de obras.

La Con sejería de Política Territ orial y Obras Públi -
cas, anuncia la s ibuiente adjudicación de la Dirección Ge-
neral de Carreteras .

Número de expedien te: 03/01/96/0220 .

Obje to de l con trato: Refuerzo de firme en la carre-
tera 23-A .

Tram itac ión : Ordinaria .
Procedimiento: Abierto .
Form a : Subasta .

Presupuesto base de licitación : Ve inti ún millones
doscie nta s ochenta y do s mil cuatrocienta s v e inti sé i s
pesetas (21 282 . 426 pe se tas) .

Adjudicación de fecha : 1 3/ I 2/96, a la empresa Se-
rr a no Aznar Obras Públ icas, S .L ., españo l a, por un im-
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porte de trece millones cuatrocientas dieciséis mil pesetas

(13 .416.000 pesetas) .

Lo que se hace público de conformidad con l o dis-

pues to en e l artícul o 94 . 2 de la Ley de C ontratos d e la s
Adminis traciones Pública s .

c) Bolet ín Ofic i a l y fecha de pub licación de l anun-

c i o de licitación : «Boletín Oficial de la Reni(ín (le Mur-
cia» de 7 de noviembre de 1996 .

3. Trasnitaciórt, procedimiento y,fnnna de ndjudi-

cación

Murcia a 13 de diciembre de 1996 .- El Sec retario

Ge n eral , Andrés J. Ayala Sánchez.

18033 ANUNCIO . Adjudicación de obras.

La Consejería d e Po lítica Territorial y Obra s Públi -

cas> Dirección General de Carreteras, anuncia la s igu iente

adjudic ación .

Número de expediente: 03/01/96/0187 .

Objeto del contrato : Con s trucc ión es tac iones de

afo ros en dive rsas ca rr e te ras regionales (ca to rce) .

Tramitación : Ord i n aria .
Procedimiento : Subas t a .
Forma : Abierta .

Lo que se hace públ ico de conformidad con lo dis-
pues to en e l artícul o 94 . 2 de la Ley de Contratos de la s
Admin is trac i one s Pública s .

a) Tram itac i ón : Urgente .
b) Proced imiento: Abierto .
c) Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitaci ón

Impo rte tota l : 1 9.676 .447 pese t as .

5 . Adjudicació n

a) Fecha : 3 d e dic i embre de 1 996 .

b) Contratista : Vi ve ros La G e nera l a, S .L .

c ) Nacionalidad : Españo l a .

d ) Importe de adjudicación : I 1 .913 .871 pesetas .

Murcia a 13 de diciembr e de 1996.- El Sec re t a ri o

Gencral, Joaquín Maestre Albert .

Mur c ia a 12 de diciembre de 1996 .- El Secre t a rio 18029 ANUNCIO de contrataci ó n .

General , Andrés J. Ayala Sánchez .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agu a

18028 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
1 subasta.

La Consejería de Medio Ambiente . Agriculiura y

Agua tiene prevista la siguiente contratación :

N.° expediente: 100/96 .

Objeto del contrato : Ejec uci6n de las obras "Co-

lector de recog ida de agua s pluviales en ca11e May o r .

zona barri o de Campoamo r " .

1 . Entidad adjudicadora

a) Organismo : Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua .

b ) Dependencia qu e tramita e l expediente: Sección
de Contratac ión .

c) Número de expediente: 79/96 .

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contra to: Obra .

b) Descripción del objeto : Se lvicultura preventi va,
con s iste nte en formación de faja aux i liar cortafuegos y
acondic ionam iento de camino como v ía de penet rac i ó n
(7 . 900 M .L .) en e l pa r aje de La Umbría del Buitre, en e l
T . M . de Moratalla .

Lugar de ejecución : A lcant acilla .

Plazo de ejecución : 6 me v es .

Tramitac ión : Ordinaria .

Proced im i ento: Abierto .

Forma : Subasta .

Presupuesto : 35 .758 .592 pesetas (treinta y c inco
rnillones se t ec i e n tas ci n cuenta y ocho mil qu inie ntas no-
venta y dos pese t as) .

Garantía definitiva: 1 .430 .344 pesetas .

Requisitos específicos del contratista

Clasificación : Grupo E . SubgruPo I . Catc,-(,ría ct .
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Obtención de documentación e información : El

P i•oyec to, l os Pliegos de Prescripciones Téc nicas y de

Cl áu sula s Adinini s trativa s Parti culares, se encuentran en

l a Pape lería Técnica Unive r si dad, s ita en calle Puerta

Nueva, s/ n . Te l éfono 24 8 1 73 . La documentac ión podrá

obten e r se hasta dos días antes d e l plazo en que finalice la

presentac ión de ofertas .

Presentación de ofertas: En e l Reg i s tro General de
la Conscjería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,

Plaza Juan XXIII, s1n ., en el plazo de veintiséis (26) días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio y hasta las 14 horas del último
día, ampliándose hasta el siguiente día háb il en caso de

que coincida en sábado o día festivo . Podrán presentarse

proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 100 del Reglamento General de Contratos del
Estado .

Apertura de ofertas : Se veri fi c ará por la Mesa de
Contra t ae ión , en (as de p endencias de es ta Conse j ería y a
l as trece ho ras de l tercer día hábil s iguiente a l de l a termi-
nac ión del plazo de presentación de ofertas, ampli ándose
l las ta e l s i i uie nte d ía háb il e n caso de que co incida en sá-

bado .

b) Proced imiento : Abierto .

c) Adjudicac ión : Suhasta .

4 . Presupuesto base de licitac i ón

El presupuesto máximo, I .V.A., incluido, asciende a
7 .506.522 pesetas; a contraer con cargo a los Presupues-
tos Generales de esta Comunidad Autónoma para-l )97 .

5. Obtención de documentación e información

a) Entidad : Sección de Contratación (le esta
Consejería

b ) Domi c ilio : Plaza Juan XXIII, n .° K, Murcia-

30008 .

c) Teléfono: 36 27 00, ext . 4039 .

d ) Fecha límite de informaci ón: Día anterior a l úl -
timo de prese n tac ión de ofertas. .

e) Obtención de fotocopias : Pape l er ía Técnica Re-

giona l , S . A . , ca ll e Conde Vall e de S an Juan . 2, en Mur-

c ia. Te l éfono 2 1 63 27 .
Abonos de anuncios : Los anun c ios de Bo let i nes

Of i cia l es y Pren sa se r án por cue n ta del adjudicatario .

Mur c ia a 17 de diciembre de 1 996 .- El Sec retar io
Ge neral , Joaquín Maestre Albert.

6. Requisitos específicos

C l as ificac i ón en Grupo C . Subgrupos 2 y4, Catego-
ría b; en s u defecto, ba ran t ía prov i sio na l (le 1 50 . 1 30
pese tas y acredi tac ión de expe rien c ia en obras igu a les o
simi lares a la que es objeto de l co n t r ato .

7. Presentación de oferta s
18030 ANUNCIO de lic itac i ó n para contra to d

e obras. a) Plazo: Durante los veintiséis (26) días naturale s
siguientes al de l a publicación de este anuncio y hasta las

1 . Entidad adjudicadora 14 horas del último día, ampliándose al siguiente día há-
bil en el caso de que coincida en sábado o festivo .

a) Organismo: Consejeria de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua . b) Documentación a presentar : Sobre n .° 1 (Capa-

cidad para contratar) ; sobre n .° 2 (Oferta econGmica),
b ) Dependenc ia que tramita e l expediente: Sección todo ello según contenidos que se expresan en Pliego de

de Contratación . Cláusulas Administrativas Particulares .

c) Número de exped iente : 2/97 . c ) Lugar de presentación: Reg i s [ro General de es t a
Co n sejería, en Plaza Juan XXIII , n .° 8, Murc i a-30008 .

2 . Objeto del contrat o

a) Descripc ión : "Obras de construcción de una vi-
vienda en el Centro de Investigación y Desarrollo
Abroal imentario" .

d) Plazo de vigencia de la oferta : Tres meses, a
partir de l a fecha de apertura de pl i cas .

8 . Apertura de ofer tas económicas

b) Lugar de ejecución : La Alberca (Murcia)

c ) Plazo de ejecución : Seis meses .

En las dependencias de esta Conseíería . a las 13,30
horas del día hábil siguiente al de terminación del plazo
de presentación .

3 . Tram i tac ión, procedim iento y adjudicación

a) Tramitación : Anticipada y ordinaria .
Murcia a 17 de diciembre de 1996 .- El Secretario

General, Joaquín Maestre A lbert .
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1803 1 ANUNCIO d e lic itac ión para "contrato de

serv i c ios agrícolas. ..

1 . Entidad adjudicadora

b) Documentación a presentar : Sobre n .° I

cidad para contratar) ; sobre n .° 2(Oferta económica ) : so-

bre n .° 3 (Documentación concurso) ; todo ello,,~eg(in con-

tenidos que se expresan en Pliego de Cláusulas Adminic-

trativas Particu lares .

a) Organismo : Consejería de Medio Ambiente, Ag ri -

cultura y Agua .

b ) Dependencia que tramita el expediente : Sección

de Contratación .

c ) Número de expediente : 1/97 .

2 . Objeto del contrato

a) Descripción : "Servic i o de ejecución d e diverso s

trabajos agríc o las con mano de obra especializada , en

di s tintas fincas d e experien c ias adscritas al Centro d e In -

ves tigación y Desarrollo Agroalimentario" .

h ) Lugar de ejecución : Términos municipales de

Torre Pacheco, Bullas, Abarán, Mazarrón y Murcia .

c ) Lugar de presentación : Reg istro Genera l (lc esta

Co n sejeria, en Pl aza Juan XXIII , n .° 8, Murciyl-300O8 .

d ) Plazo de vigencia de la oferta: Tres a

pa rti r de la fecha de a p ertura de plicas .

7 . Apertura de ofertas económicas

En las depende n c ias de es ta Conse j eria, a las 13.30

ho r as de l d ía hábil s i guiente a l de terminac i ón el e l p l azo

d e presentac ión .

Mur c ia a 17 de di c i embre de 1 996 .- G I Sccrciurio

Ge neral , Joaquín Maestre Albert .

c) Plazo de ejecuc ión : Hasta el 31 de diciembr e

de 1997 . 18037

3 . Tram itación, procedimiento y adjudicac ión

a) Tramitación : Anticipada y ordinar ia .

b) Procedimiento: Abierto .

c) Forma : Concurso .

4 . Presupues to base de licitación

E l presupues t o máxi rno, I . V . A ., inc luido, asc iende a

9 . 720 . 000 pese ta s ; pa ra e l máximo de S . ] 00 horas de tra-

bajo prev i s tas; a contraer con cargo a los Pre supue s to s

Ge n erales de es ta Comunidad Autónoma para 1997 .

5. Obtención de documentación e informació n

a) Entidad : S ecc ión (le Contratación de es ta

Co n sej e ría.

b) Domicilio: Pla za Ju an XXIII , n .° 8 , Murci a-

30008 .

c) Teléfono: 36 27 00, ext . 4039.

d) Fecha límite de información : D ía ante r ior al úl -

timo d e presentación de ofertas .

6. Presentac i ón de ofertas

a) Plazo: Durante los veintisé is (26 ) días natural es
s iguientes al de l a publi cac ión de es te anuncio y hasta las

1 4 ho ras de l último día , ampliándo se al siguiente día há -
bil en e l caso de que co incida en sábado o festivo .

ANUNCIO de inform ac ión púb lica de l

Estudio de Impacto A mb ienta l re la tivo al

proyec to de nominad o "Cantera Los

B alcones", con ubicación e n e l término

municipal de El ban i lla, promovido por l a

empresa Za rza Marb le, S .A.

De conForinidad con lo dispuesto en el artículo 17

del Real Decreto 1 .13 1/8 8 , de 30 cle seplieinhre, por el

que se aprueba el Reglamen«o para la ejecución del i2c :il

Decreto Lebislativo 1 .302/86, de 2 8 de,junio, eIc Evalua-

ción de Impacto Ambiental, se somete a información pú-

blica el Estudio de Impacto Ambiental corresp<mcliente al
proyecto denominado "Cantera Los Balcones", expedien-

te n.° 380/96, ubicada en el término munici¡ial de

Abanilla, promovido por la empresa Zarza Marhlc . S .A . ,

con domicilio social en Paseo de Facultades, n .° 12, I'uw r-

ta 9 . 46021 Valencia, a fin de delerminar los extremos cn

que dicho estudio debe ser completado .

El estudio estará a disposición del púhlico. clurant e

el plazo de 30 días, en , las dependencias del Servicio de

Cal idad Arobiental de la D irección Gen e r a l (le Pro tccc i ón

Civil y Ambiental , sita en calle Madre de Di os , 4 [ Mur-

ci a) .

Con c luido este t rámite se realizará la Dec l aracié) n dc

Impacto Ambiental donde se de termine la con ven i enc ia o

no de rea lizar e l proyec to y en caso afi rma ti vo fij .-á

condi c iones en que debe se r ejecu tact o .

Murcia a 27 de septiembre de 1996.- El Dircc ~~~ r

Genera l de Protección Ci v il y Amhi c n ta l . Enriq ue

Albacete Llamas .
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III . Administración de Justicia

Núme r o 17892

INSTRUCCIÓN
NUMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

La Ilma . Sra . doña María E speranza Sánchez de la Vega ,
Juez de In s trucción número Dos de los de San Javier .

Hace sab er: Que en es t e Juzgado se siguen autos de
juic i o de faltas 1 59/96 , sobre accidente de tráfico , en los
que se ha acordado la c i tac ión de l denunc iado Kaddour
Kha tiri , al ac t o de l juic io y haber resultado infructuo s a s
las gestiones de búsqueda acordadas por ausenc ia de su
domic ilio s in te n e r se más n o tic ia s , se publica la s iguie n te :

que má s adelante se indican . El tipo de la segunda se r á cl
avalúo rebajado en un 25% . En tercera suha s ta será s in
s ujec ión a tipo .

Segund o .- Para t omar parte e n l a subasta deberán
los licitadores consignar prev iamente en B . B . V ., o fic ina
0 1 55 de esta ciudad, c/c . 30540000136/95, una can tidad
igua l , por lo me nos , al 20% del valor de l os bienes, que
s irva d e tipo para l a subasta, s in c u yo requis i to no seran
admitid os . En caso de tercerá subas ta habrá que cons ig-
nar e l 40% de l tipo de l a sub as ta . El ejec ut ante p odrá
t omar parte en l a subas ta y mejorar pos turas s in neces i -
dad de cons ignación alguna .

Te rce r o .- En los r emates no se admi t irán posturas
que no cubran la s dos t e rce ras part es d e l ava lú o .

Cédula de citación

Por h abe rse acordado en reso lución de fecha 2 8- 11 -
96 , reca ída en los au t os de ju icio de fa ltas 15 9/96 , sobre
acc iden te de tráfico, por medio de la pre sente se cita a
Kaddour Kh a tiri , con úl t imo dom ic ilio conoc ido en finca
Torre Saav edra, s/n , To rr e Pacheco y con D.N.I . núm e r o
X1433004N, a fin de que co inpa rezca en calidad de de-
nunc iado al acto de ce lebración de l juic io de faltas el día
26-3-96 , a la s 10 ,20 ho ras, adv irtiéndo le que , en su ca so ,
debe rá veni r acompañado de la s pruebas de que intente
va l e rse y con la p reve n c i ón que de no hac erlo, incurrirá
en la sanc ión establec ida en e l artículo 966 d e la Ley de
Enjui c iamie n to Crimina l .

Dado en San Javier, a tres de diciembre de cnil nove-
cientos noventa y seis .- La Juez, María Esperanza Sán-
chez de la Vega .- El Secretario .

Núme r o 1 803 9

PRI IVJERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NUMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pé rez, Mag is tr a do Juez de
P rimera Instancia e In s trucción número Cinco de l os de
Cartagena .

Hago sab e r : Que en este Juzgado de mi cargo se s i -
g u en autos de juicio ejecut ivo núm e ro 1 3 6 /95, a i nstanc i a
d e B a nco Bil bao Vizcaya, S . A ., r e presentado po r el Pro-
curador Sr . Lozano Conesa , contra Compañia General
Urbana, Santiazo Bueno Carv ajal y Urbani zac ión y
Obras Sur, S . A .,~y es posas a los efec t os del a rtículo 144
d el Re- lame nt o H i p o tecari o, en rec lamaci ón de
23 .360 .T79 pese tas de princ ipa l , má s 5 . 000 .000 de pese-
tas pres upues tadas para inte reses, gastos y cos tas, en
c uyo procedimiento he acordado sacar en públic a subas ta
por término de ve inte días, los bienes q u e más adelante se
describe n , po r primera, seg unda y tercera vez, en su caso,
señalándose pa ra la ce l ebrac ión de la primera suba s ta e l
próximo día ve intic uatro de ene r o d e mil novec i entos no-
venta y s i e te y ho r a de las 10 ,30 de su mañana; para la
segLinda e l día ve inte de febrero y hora de las 10,30 de su
mañana , y pa r a l a terce ra e l día veinticuatro de marzo y
ho ra de las 1 0,30 de su mañan i, en la Sal a de Audienc ia s de
es t e Juzgado, s ita en la calle Ange l B runa, piso 2 .°, con las
condiciones s i guientes :

Condiciones de la subasta :

Primer o .- Servirá de tipo para la primera subasta
e l precio de avalúo de lo s bienes ascendente a las sumas

Cuarto.- En todas l as subas tas, desde el a nunc i o
has ta s u ce l ebrac i ón , podrán hace r se pos turas po r esc rito
en pliego ce rra d o, acompa ñ ando e l resbuard~, de habe r
hecho l a con s ignac ión en e l establec imiento des tinado a l
efecto .

Quinto .- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero

. Sexto.- Los títulos de propiedad se encuentran de ma-
nifie s t o en la Sec re taría d e l Juzgado, de biendo l os lic itadores
confo rm arse con ellos, s in que pu eda n exig ir otros .

Sép timo.- Las cargas y g ravá menes a n ter i ores y
los prefe rentes, si los hubie re, a l crédito del ac t o r , queda-
r á n subsistentes y s in cance l ar, e n te nd i endo el rem atan te
que los acepta y queda subrogado en la r esponsabilidad
de los mi s mos, s in destinarse a s u ex tinc i ón e l prec io de l
r ema t e .

Oc t avo.- En caso de q ue a lguno de l os días seña l a-
dos para la suba s ta fue r a l es t ivo será tras ladado a l si-
guiente día h ábil e idéntica ho ra .

Nove no.- El p resente edic t o se rv irá de no tif i cac ión
en form a a los demandados a quienes no se l es hubi e re
podido no t i ficar los señalami entos de subasta po r c ua l -
quier causa .

Bienes que sal en a subasta:

- So l ar c lasi f icad o como sue l o urbano, s it o en l a
diputación de C anteras, d e es te t érmino muni c ipaL tie n e
una superfi c i e de 2 . 100 metros cuad rados . In scrita en e l
libro 7 1 3, tomo 2 . 1 3 2 , fo lio 98, inscrip c i ón I .", finca nú-
mero 62 .968, de l Reg i st ro d e l a Propiedad número Uno de
Cartagen a_ Tasada para suba s ta en : 5 .775 .000 pesetas .

- So l a r c las ifi cado como su e lo urbano, s ito en l a
diputaci ón de Canteras, de es te t é r• mino mun ic i pa l , tie n e
una superfi c i e de 1 . 100 metros cuadrados . In scrita en e l
libro 71 3, t omo 2 . 1 32 , fo lio I OO, insc ripc i ó n 1 .0, f inca
número 6 2 .970, de l Reg istro de la P ropiedad número Uno de
Cartagena . Tasada para subas ta en : 3 .025 . 000 pesetas .

- So l a r c l as ificado corno s ue lo urbano, s it o en l a
dipu t ac ión de Canteras, de es te t érmino muni c ipa l , tiene
una superficie de 25 .952 met ros c uad rados . Inscrita en e l
l i b r o 7 35 , tomo 2.225 , fol io 46, inscripción 1 .", finca nú-
mero 61 . 669, de l Regi stro de l a Prop iedad número Uno de
Cartagen a_ Tasada para subasta en : 7 1 368.00( 1 pesetas .

Dado en Cartagena, a veintiun o de noviemhre de mil
novecientos noventa y seis .- El Magis trado-Juez, Jo sé
Antonio Guzmán Pérez.- La Secretari a Judic ia( .
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Número 17833

PRIMERA INSTANCIA
NÚIVIERO CINCO DE MURC IA

Dado en Murcia a cua tro de dicie mbre cie mil n o ve -
cientos noventa y sei s.- El Mag i strado Jucz, Cayetano
Blasco Ramó n .- E l Sec r e t a rio .

E DICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de Murcia .

Hago saber : Que en es te Juzgado de mi cargo y con
e l número 862/94h, se tramitan autos de juic io ejecutivo a
instanc ias de Mercantil Ta lleres San Pancracio, S . L ., re-
presentado por la P rocuradora doña Aurelia Cano Peñal -
ve r , contra don Antonio Cava Cava, sobre rec lamac i ón
de 496 . 527 pese tas, en los que por prov idenc ia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a l a venta en primera , segunda
y t erce ra subasta públi ca, por término hábi l de ve inte
días, los bienes embargados al demandado que al final se
describirá n , bajo las s iguiente s

Condicione s

Primera : Para e l ac to d e l remate se ha señalado en
prime ra subas ta el día 27 de febre ro de 1 997 ; en segunda
suhas ta, e l día 26 de marzo de 1 997, y en tercera subas t a,
e l d ía 28 de abril de 1 997, l as que tendrán lu gar en la
Sala de Audienc ia de es te Juzgado, s ito en Palacio de Ju s-
tic ia, Ronda de Ga ray, a las 1 2 horas de su mañana .

Segunda : Para tomar pa rte en la subas ta los licitado-
res debe rán con s ibna r , a l menos, en la c u enta de es t e Juz-
gado, ab i erta al efec t o en el B . B . V ., una c antidad igua l al
ve inte po r ciento d e l valor que s irva de tipo pa ra las s u -
bas t as, pudiendo hacer uso del de recho que les co ncede el
artícul o 1,499, párrafo 1 ° d e l a L .E . C .

Te rcera : No se admitirán posturas que no cubran la s
d os terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente suha s ta .

Cuarta : El re rnate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros , ún i camente por el ejecutante .

Quint a: Las car gas ante rio res y las prefe r entes, s i las
hubiere a l c r édito de l ac t or , cont i nuarán sub s i s t entes, es-
timándose qu e el rematante las acepta y se s ubroga en
e llas, sin que se des tine a su ex tinc i ón e l precio que se ob-
t e n ga en e l remate, y acepta l a titulac ión de l os bienes
emha rgados la c ual se encuentra en Sec re taría a su di s po-
s i c ión , s in que pu eda ex igir ot ros .

Sexta : El t ipo de l a primera subas ta se r á l a va l ora-
c i ón de los bienes, hecha po r el Perito ; para l a segunda
suhasta se r á e l 75 po r c i ento d e la valorac ión de l os bie-
nes, y la tercera subasta se saca s in sujec ión a tipo .

Sépt i ma : Entiéndase q u e de se r fes tivo alguno de los
a n te rio res se ñalamientos, l as subas tas se ce l ebr arán a l día
s igu ien te hábil , a la mi sma hora , y que e l pre sente edic to
se rvirá de no t i ficac ión e n forma de dic hos seña l amientos
a l a parte ejecutada, caso de no pode r se lle var a efecto la
m isma pe rsonalme n te .

Bienes obje to de subasta:

Turismo, marca Opel, modelo Monza 3 OE 5 Vel .,
con matrícula A-8590-AG, en un estado de conservación
y mantenimiento normal .

Va l or : 475.000 pesetas .

Núme ro ] 7792

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bauti s ta G arcía Florencio, Secre tario del Ju ztT acio de
Primera Instáncia núm e ro Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de separación instada por doña Monserrat
Torello Cano, representada por el Procurador Sr . Aledo
Martínez, contra don Aquilino Villacorta Villacorta, re-
presentado por la Procuradora Sra . Flores Bernal ; por
medio del presente se hace saber que para cubrir la suma
de 848.871 pesetas de atrasos por pensión de contribu-
ción a las cargas del matrimonio, se ha trabado emhar ;~o
como de la propiedad del Sr . Villacorta Villacorta, sobre
los siguientes bienes :

I .°- La onceava parte indivisa de la finca rústica .
finca número 101 de laho,ja 2, al sitio de la Pradilla .
Ayuntamiento de Fresno del Río . Sin cargas . Inscrita al
toino 1 .638, libro 11, folio 79, finca úmerc> 1 .905, ins-
cripción primera, Registro de la Propiedad de Saldaña
(Palencia) .

2.°- La onceava parte indivisa de la finca rústic :a,
finca número 28 de la hoja 3, al sitio de Cazagas . Ayun-
tamiento de Fresno del Río . Inscrita en el tomo 1 .638, li-
bro 11, folio 187, finca número 20 .913, inscripción pri-
mera, Registro de la Propiedad de Saldaña (Palencia) .

Y para que s irva de n<>tific ac i 6 n a d o n Ayuilinc>
Villacorta Villac orta, que se en c uentra e n p arad ero
desconoc ido, se expide e l presente ed i cto .

Dado en Murcia a veintiocho de noviemhre d e mil
novec iento s noventa y se i s .- El Secre t ario Judicial, Juan
Bauti s ta García Florencio .

Núinero 17470

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Advertid o error en la publi cación n ú me ro 1747 0 .
aparecida en el " B . O . R . M ." número 293 , de fecha 19 (le
di c i emb re d e 1 996, se rect i fica en lo sigui e nt e :

Donde d i ce :
Número 17470

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA " ;

debe deci r :
"Número 17470

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA "

Se rectifica e l sumario en e l mi s mo sentido .
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Número 1784 6

DE LO SOCIAL
Ni JMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ánge les Arteaga Garc ía , Secre tario del Juz-
gado de lo Soc i a l número Un o .

Hago saber : Que en es t e Juzgado se tramita proceso
núme ro 94 1 /96 , seguido a in s tanc ia de José Torre n te
Martín ez, con tra S a lvador Mar t ínez Martínez, S . L . y
FOGASA , sobre cantidad , habiendo recaíd o la siguiente

Sentencia:

En la c iudad de Murc ia a 4 de dic i embre d e 1 996

Antecedentes de hecho . . .

Fallo:

Estimo la demanda interpuesta por Emilio Fcrnánder .
Valverde, Jerónimo Martínez García, José Abellán Abe-
llán, Francisco Moreno Díaz, Manuel Teban Rodríbucr.
Juan Jiménez Sánchez y Juan Pedro Jiménez Fernández,
frente a DREYCO (Drenajes y Construcciones, S .L.) .
UTE Oriola y FOGASA y condeno solidariamente a las
demandadas a que abonen a los actores las cantidades
que se dirán, más el 1 0% de interés legal por rnora en el
pago .

-Emilio Fernández Va l verde : 298 .300 pese tas .
- J e r ónimo Martínez Ga rc ía: 343 .400 pesetas .
-José Abel lán Abel l án : 305 .000 pese tas .
-Fra n c isco More no Díaz: 3 5 5 .400 pese t as .
-Manuel Teban Rodríguez : 225 .900 pese t as .
-Ju an J iménez Sá n chez: 225 .900 pesetas .
-Juan Pedro Jimé nez Fernández .

Fundamen tos ju ríd i cos . . .

Fallo :

E s t i mo la demanda interpues ta por don José Torren -
te Martínez, frente a Salvador Martínez Martínez, S . L . y
FOGASA, dec laro que dicha demandada adeuda a la par -
te ac t o r a la can tidad de 22 1 . 000 peseta s, a cuyo pago
conde n o a ]a empresa demandada ; conde n ando
s ub s idiariamente a FOGASA, ha s ta e l límite de su res-
ponsabilidad .

Notifíquese es ta sen te n c i a a las partes y hágase les
saber que contra l a mi sma no cabe recurso alguno .

A s í po r e sta mi sentencia, la pronuncio , mando y
firmo .

Y pa ra que s irva de no t i ficación en forma a l a parte
demandada Sa lvador Ma rt ínez Mart ínez, que últimamen -
te tuvo su do inic ilio en es ta l ocalidad , y en la actua lidad
se encuentra en igno r ado pa rade ro, exp i do e l presen te

f a
ra su inse rción y publicac ión en e l "B o l e tín Oficial de

a Región de Murc i a" y en e l tabl ón de anun c i os de este
Juzgado, hac i éndo le saber que las próximas no t i fi cacio-
nes se verificarán en Estra dos de este Juzgado ..

En Murcia a 4 de diciembre de 1996 . -La Secreta -
ria Judicial, María Ángeles Arteaga García .

Núme ro 1 7847

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DICT O

Doña Vic t oria Juárez Arcas, Secretaria de l Juzgado de lo
S oc i al número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que e n este Ju zgado se tramita proceso
núme ro 1 . 436/95 , seauido a instan c ia de Emili o Fern á n -
dez Va l verde, Je rón imo Martínez García , José Abe llán
Abellán, Fran c i sco Mo r e n o Díaz, Manuel Teban
Rodríguez, Ju an Jimé nez Sánc hez, Juan Pedro Jimé nez
Fernández, frente a DREYCO (Drenajes y Construccio-
nes, S . L .) , UTE Ori ola, sobre salarios, habiendo reca ído
l a s i g uient e

Sentencia:

En la ciudad de Murcia a 26 de abri l de 1 996 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

El FOGASA, en su caso, responderá sub s idiariain e n te
en los supue s tos legalmente establecido s .

Notifíquese l a presente se n tenc ia a l as p a rtes, a las
que se hará saber que contra la mi sma podrá interpon e r se
recurso de suplicación , pa ra ante la Sala de lo Soc i a l de l
Tribunal Superior de Ju s tic i a de Murc i a, dentro de l os
cinco días s iguientes a su no tificac ión, anunc i ándo lo ante
este Juzgado de lo Soc ial .

Se advie rte además a l as pa rt es que deberán hace r
con s tar en los escritos d e in terpos i c i ón de l recurso, así
como en el de impugnac ión de l m ismo, un dom i c i l i o en la
se de de la Sala de l o Soc ia l de l Tribunal Superior de Jus-
tic i a de Murc ia, a efec t os de no lificac i G n , a rt íc u I <> ] 95 de
l a Ley d e Procedimie n to Labo ra l .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho, deberá ingresar la cantidad de
25.000 pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta níimero
3095 .0000.67 .1436 .95, así como la cantidad objeto (le
condena a que el fallo se contrae en la tnisma oficina,
cuenta número 3095 .0000.65 .1436.95, acreditándolo me-
diante los correspondientes resguardos .

As í por e sta mi sentencia, i a pr o nuncio, mand o y fir-
mo.-El Magi s ti•ado -Juez.-El Sec r e tario Judi c ial .

Y para que s irva de notificación e n fortn a a la em-
pre sa DREYCO (Drenaje s y Con s trucc i ones . S . L.), que
tuvo su domici(io en e s ta provincia y e n la ac tualidad se
encuentra en i gnorado parade ro , expid o el pre sente para
su inse rc i ón y publi cac ión en e l tablón de anunc i os de
es t e Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Reg ión de
Mu rc i a" .

En Murc ia a 5 de diciembre de 1996.-La Secreta-
ria Judicial , Victoria Juárez Arca s .

Número 1746 8

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Advertido error en la publicación número 174 68,
aparecida en el "B.O.R .M." número 293, de I"echa 19 de
diciembre de 1996, se rectifica en lo siguiente :

La fecha d e la segu ndn s uba s t a que aparece para el
día 28 de marz o , debe rectificarse po r e l día 2 5 dc marzo .
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Número 1784 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Don Mariano Gascón Vale r o, Mag istrado-Juez de l Juzga-
do de lo Social núme ro Dos de Murcia .

Hace saber : Que en es t e Juzgado de lo Social de mi
ca rgo se siguen autos con el número 169/96, hoy en trá-
mite d e ejecución , con e l núm e r o 220/96 , por salario s, se-
guidos a in stancia s de José Antonio Salas Montesino s,
contra Mart ínez Sala s, S .L ., en los que con fecha 5/12/
96 , se dic t ó resolución cuya parte di spos itiva es la s i -
guiente :

" En atención a todo lo expues to S . S .a, por es te auto
dijo : Que procede ejecutar el títul o ejecutivo indicado e n
los an tecedente s de hecho por un principal de 491 . 894 pe-
se ta s y de 49 . 000 pese tas que se fijan provi s ionalmen te
para cos ta s y gas tos, s iguiendo e l orden establecido en el
artículo 1 .447 de la L . E . C ., cuyos biene s se depos itarán
con arreg lo a Derecho . La presente resolución servirá de
rnandami ento en forma para la práctica ac ordada a la Co -
mi sión Judic ial , así como para recabar e l auxi l io de la
fuerza públi c a s i preciso fuere . Notifíque se e sta resolu-
ción a lo s afectados advi rt i endo que contra la mi sma cab e
recurso de reposición ante es t e Juzgado en e l plazo d e
tres días hábiles s i guientes al de su notificación " .

los antecedentes de hecho por un pr incipa l de 375 .000 pe-
setas y de 37 .000 pesetas q ue se fija n provis iona l men te
para costas y gas tos, sig u iendo e l orden es tab lec ido en e l

artículo 1 .447 de la L . E . C ., cuyos bienes se depos itarán
con arreglo a De recho . La presente reso lución servirá de
mandamiento en forma para la prácti ca acordad a a la Co-
mi s ión Judicial , as í como para r ecabar e l auxi lio de la

fue rza pública s i p reciso fuere . Notifíquese es ta reso lu-
ción a l os afec tados adv i rt i endo que contra l a mi sma cabe
recurso de repos i c ión ante este Juzgado en e l p l azo de
tres día s hábiles s iguientes al de su n o tificación " .

Y para que s i rva de no tificación a la pa rte ejecu ta da,
Ag lomerados y Es truc tura s, S . A ., cuyo último domic ilio
conocido fue en E scritor José Sánchez Moreno, 1 , 1 .° de-
recha , Murcia , expido el presente para su publicac ión en
e l "Boletín Oficial de la Reg ión de Murc ia", hac i endo sa-
be r los extremos expues tos y que las reso luc i ones judic ia-
les que se dic ten en este procedimiento a part ir de l pre-
sente, serán no tifi cadas en e l tablón de anun c ios de es te
Juzgado .

Da do en Mu rc ia a once de d iciembre de mil n ove-
c i entos n oventa y se i s.- E l S ec retario, Fernando Caba-
das Arqu e ro .

Número 17774

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Y para que s irva de no tificac i ón a la part e ejecutada,
Martínez Sala s , S .L ., cuyo último domicili o conocido fue
en Vi s ta Alegre, 20, Murcia, expido el presente para su
publicac ión en e l " Bo l etín Ofic i a l de la Reg ión de Mur-
c ia ", hac i endo saber los extremos expuestos y que la s re-
soluc iones judic ia les que se dic ten en es te procedimiento
a partir de l presente, serán notificadas en e l tablón de
anuncios de este Juzgado .

Dado en Murc ia a diez de d ic i embre de mil nove-
c i entos noventa y se is.- El Secre tario, F ernando Caba -
das Arquero .

Núme ro 17844

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Marian o Gascón Vale ro, Magi strado-Juez del Juzga-
do de lo Soc ial número Do s de Murcia .

Hace sabe r : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se s i guen autos con e l núme ro 1 . 418/95 , hoy en trá-
mite de ejecución, con e l núme ro 223/96 , por cantidad ,
seguidos a ins tanc ias de Pedro López Muñoz , contra
Aglome r ados y Es truc tura s, S . A ., en los que con fecha

1 0/12/96 , se dic tó reso luc i ón cuya part e d ispos itiva es la
siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S . S .a, por es te auto
d ijo : Que procede ejecutar e l título ejecu t ivo indicado en

EDICT O

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Uno de los de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos seguidos ante es te Juz-
gado de lo Social de mi cargo, s ignado con e l núme ro
605 /96 ; ejecuc ión número 17 1/96 , in s tado por los deman -
dantes Antonio Cánovas López y otros, contra la empresa
Fernández Nico lás e H ijos, S . L ., sobre cant idad , ha s ido
dictado lo siguiente : Que dicha reso luc ión es firme . Se ha
so licitado se proceda a ej ecu tar la r eferida reso lución po r
v í a de apremio t oda vez que por la demanda da no se ha
sa tisfecho e l importe de 4.371 . 069 pesetas, cantidad lí -
quida y d e t erminada objeto d e la conei ena .

Razonamientos jurídicos

Part e di spositiva.- En aten c i ón a todo lo expuesto,
S . S .a, por es te auto dijo:

Que procede ejecuta r e l título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hec ho por un princ ipal de 4.37 1 . 069
pese tas y de 700 . 000 pesetas que se fijan provis i o n almen -
t e para cos t as y ga s tos, s iguiendo el o rden es tabl ec ido en
e l artículo 1 . 447 de l a L . E .C., cuyos bienes se depos ita-
r án con arreglo a De recho. En providenc i a de fecha 4- 11 -

96 se proced ió a l embargo de l vehículo ma rca Vo lks-
wagen Go lf Diése l , matr íc ula MU-4505-AY , con fech a
28- 11 -96 se p rocedió el nombramiento de Perito a do ñ a
Resu rrecc ión Casca les López po r es t e Ju zgad o . Dése
tras lado de su nombramiento a las partes, pa r a que en e l
plazo de dos días, des igne po r su parte otro Perito, bajo
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apercibimiento de tenerle por conforme con el designado .
Encontrándose la empresa en paradero desconocido, pro-
cédase librar edicto al "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", para la publicación del presente Auto .

No tif íquese es ta r eso luc ión a los afectados advirt ien -
do que contra la mi sma cabe recurso de repos i c ión ant e
es te Juzgado en e l p l azo de tres días hábile s s iguientes al
de su not ificación . •

Así por este auto lo pronuncio, rnando y firmo .

Y para que conste y s ir va de notifi cación a la empre-
sa Fern ández Nicolás e Hijos, S .L ., que últim amente tuvo
su dom ic ilio en es ta prov incia y demá s partes inte resadas,
en la ac tua lidad e n ignorado parade r o, advirtiénd o le que
la s próx imas notificac iones se harán e n es trado , expido e l
presente p a ra su inserción en e l " Bo l etín Oficial de la Re-
gi ón de Mur c ia" y tablón de anunc i os de este Juzgado .

Dado en Murc i a, a ve intiocho de nov iembre de mil
novec i en tos noventa y se is .- El Mag i s trado-Juez, Ra-
mó n Alvarez La ita.- La Sec r e t a r ia .

Número 17884

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMER0 SIETE DE CARTAGENA

Don José Manue l Nico l ás Manzanares, Magis trado-Juez
de l Juzgado d e Primera Ins t a n c ia e In s trucc ión nú -
me ro S ie t e de Cartagena .

3.a- Para to mar pa rte en l a subas ta deberán l os lic i -

tadores con s ignar previamente e n e l Banco Bilbao Vizca-

ya, S .A., oficina 155, de cal l e Mayor, de Cartage na, una

cant idad igu a l , por lo menos, al 20% efec tivo del va l o r de
l os bienes que s irva de tipo par a l a subas ta, sin c uyo re-
qui s ito no serán admitidos . ( Cuenta de con signac iones

núme ro 3 .056/14/307/93 .

4.a- Las s ubas tas se celebrarán en forma de puj as a
l a llana, s i b ien además, ha s ta e l día se ñalad o pa ra su ce-

l ebrac i ón , podrán hac e r se pos tura s po r esc ri to un pliego
cerrado, depos itando en e l establec imiento des tin a do a l

efec t o, e l importe de la consignación .

S.a- Que a in sta n c ias de l ac tor podrá rese r va r se los
depós itos de aque ll os pos t ores q ue hayan c u b i e rto e l tipo
de subasta y lo admi t an a e fec t os de qu e , si e l prime r a d -

judicata r i o no cumpliese sus obl igaciones, pue d an ap ro-
barse e l rema te a favor de los que l e s i gan por e l o rden de
s us respect i vas pos turas .

C.a- Que los títul os de pr opiedad supli dos po r certi-
ficación regi s tra] estarán de ma n ifiesto e n la Sec re taría d e
este Juzgado, debiendo con form arse con e ll os l os lic itado-
res, que no tendrán derecho a exig ir n i ngunos otros : que
a s imi smo es t arán de manifi es t o los autos, y q ue l as ca r-

gas ante rio res y las prefe r entes - s i las h ubi e ra- a l c ré-
dito de l ac to r , cont inua rán subsis tentes y s in cance l ar ; en -
t endiéndose que e l rematante la s acepta y que da subroga-
do en las responsabilidades de las mismas, s in des tinar se
a su ex tinción e l prec io de l reina t e .

Hago sabe r : Que e n es t e Juzgado de ini ca rgo se t ra-
mitan autos de juic i o de cognic i ón núrrlem 307 /93, pro-
mov idos po r e l Proc u rador don Joaquín Orte ga Parra , en
n ombre y representac i ón de Comunidad de Propietarios
de la s Si renas, contra Andrés To rres Flo res, con domici-
lio en Edific io E s me ralda , Gran Vía, s/n , La Manga de l
Mar Me no r , en rec l amac ión de 255 . 5 97 pese ta s d e princ i-
pa l, más o t ras 150 . 000 de pese tas, para in te reses, gastos
y cos tas, s in perjuic i o de ulter ior liquidación , al que se l e
emba rgo los bienes que luego se dirán con su ju s tiprec i o y
se saca a públi ca subas t a por prim e ra vez y térm i no de
veinte días e l próx imo día 30 de ene r o de 1 997 , a l as ] 0
horas de su mañana, en la Sala Aud i e n c ia de es t e Juzga-
do ; para e l supues t o de que e n ésta no se obtu v i e ra re sul-
tado pos itivo, se ce l ebra rá por segunda vez con rebaja del
25% de l tipo que si rv ió para l a pr ime ra subas ta , y que
tendrá luga r e l próx imo día 2 5 de febre ro de 1997 , a la
misma hora , y pa ra e l supues t o de que e n és ta tampoco se
obtu v i e r e resultado, se ce lebrará po r te rcera vez s in s uje-
c ión a tip o, e l p róx im o día 26 de ma rzo de 1 997 , a la
mi sma ho ra, e igualmente en la Sa la Audi enc ia de es te
Juzgado, y todo e ll o bajo las siguientes condiciones :

l .a- No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación .

2 .a- Só lo el ejecutante podrá hacer posturas en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

7 .a- Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga-

do no pudiera celebrarse la subasta en e1 día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil .
a la misma hora, exceptuando los sábados .

8 .°- Sin perjuicio de la que se lleve a caho en el
domicilio de los demandados, conforme a los artículos
262 al 270 de la L .E.C., de no ser hallados en el mismo
este edicto servirá igu~tlmente para notificación a los
demandados del tipo señalarniento del lugar, día y hora
del remate .

, Bienes obje to de subasta :

Urbana. Número 116, piso bajo, número 408 clel

bloque IV, de los apartamentos Las Sirenas . sitos en La
Manga del Mar Menor, diputación de San Ginés, término
municipal de Cartagena. Está destinada a vivienda . Cons-
ta de salón-comedor, dos dormitorios, cocina, cuarto de
baño, terraza principal y posterior . Su superficie edifica-
da es de 52,4 metros cuadrados, incluidos los servicios
comunes . Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de

La Unión, libro 301, folio ] 17, finca número 17 .698 . Va-
loración pericial : 4 .500.000 pesetas .

Cartagena , 2 de diciemhre d e 1996 .- El Mag i s tra -
do-Juez , J osé Man uel Nicolá s Manzanare s.- La Secre-
taria .
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PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE LORCA

que se dediq ue a s u extinc i ón e l prec i o de l rei nate, enten-
diéndose que e l remate l as acep ta y queda subrogado en

l as respo nsab ili dades y ob ligac iones que de los mismos se
deriven .

EDICT O

María J osé Sá n c hez-Luqu e Garach , Secre tari a de l Juzgado
de Primera Instanc ia núm e ro Dos de Lorca (Murcia ) .

H ace sabe r : Que en v irtud de lo aco rdado en reso lu-
c ión dic tada po r es te Juzgado en e l día de la fecha , en
procedimiento judic ial suma rio de l a rt ículo 1 31 de la Ley
Hipo t ecaria núm ero 29 1 /96 , seguidos en es t e Juzgado a
i ns tancia de l Banco Hipo t ecario de España , S . A ., r epre -
sentado po r e l Procurad or don Agustín Aragón Villodre ,
cont r a don Domingo López Reverte y doña María I sabe l
Rornera Romera , en trámite d e procedimiento de apremio,
se ha acordado anunc iar por medio del pre sente la venta
en pública subasta, por primera vez, la s iguiente fin c a :

1 .a- " Número c uatro : Viv i enda t ipo "C" a l a iz-
q uie rda de la esca lera pri rnera , en primera planta al ta,
mirando de frente a l edific io, s ito en la diputac ión de Su -
t u llena d e Lo rca, se compon e de ves tíbulo, d is tribuidor ,
come d o r -es t a r con terraza , cua tro dormito rios, cua rto de
baño, aseo y coc ina con lavade r o ; ocupa una supe rfi c ie,
según cédula de noventa me tros cuadrados, ú t il y linda :
fre n te, Este, cubierta de la zona por t icada, o terraza de
u so exc lu s i vo de es ta v iviénda , qu e lo separa d e la zona
n o ed ificad a ; de rech a , Norte, v ivienda letra " D " de su
pl anta y meseta y caja de escalera primera, por donde tie-
ne su acceso ; i zqu ierda, Sur , parce la de don Fra ncisco
Gar c í a Ippo lito, y espa lda, Oeste, calle Nueva en proyec-
t o, medi ando cubie rt a d e la zona port i cada, o t e rraza de
uso exc l us i vo de es t a v ivienda" . In scrita e n el Regist ro de
l a Pr o pi e dad de Lo rca núme ro Uno, folio 32, tomo 2 .037,
finca r eg i st r a l número 4 1 . 490 .

Valor a e fectos de subas ta: 6 . 1 20 .000 pese t as .

La subas ta tendrá lugar en la Sala de Aud ien c ias de
es te Juzgado, s ito en ca lle Correg ido r , número 5 de es ta
c iudad , e l próximo día 18 d e marzo de 1 997 y hora d e la s

1 0,30 de su mañan a, prev iniéndose a los lici tadores :

Primero .- Servirá de tipo para la subasta el pacta-
do en la escritura de constitución de hipoteca, y no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo .

Segundo.- Que pa r a tomar parte en la subas ta, de-
be r á n con s i gnar los lic itado res prev iamente en la Cuenta
de Consignaciones de es te Juzgado e l ve inte po r c i ento de
dicha cant idad , sin c uyo r equi si t o no ser á n admitidos .

Tercero .-- Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta, se encue n tran de man i fies to en la Se-
cre t aría de este Juzgado, pa r a que pue dan ser exam i nados
po r quienes deseen tomar pa rte en la subas ta , prev in ién-
dose a los lici tadores que deberán conformarse con e llos y
que no t e nd r á n de recho a ex ig ir ningunos o tr os .

Cuarto .- Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin

Quin to .- S e devo lverán las cantidades prcv iamen te
con sign adas por los lic itado res para t omar parte en l a su -
basta con excepc ión de l a correspondiente a l mejor pos-
t o r, sa lvo que a in s tanc i a de l ac reedo r se rese rvase n l as

con s i gnac iones de los pos tores que as í lo admita n , q u e
hubiesen cubie rto e l tipo de subas ta con 1a can tidad co n -
s i gnada , la cua l le será devue lta una vez c ump li c l a l a obli-

gación po r e l adjud icata r io .

Sex to.- Los gas tos de rerna t e, Impues to de Trans-
mi s i ones Pa trimoniales y l os que co rrespondan a l a su -
bas ta, serán de cargo del rema t ante .

De no ha b er postores e n la primera s ubas ta, se seña-
l a para l a segunda el día diec i ocho de abril de mil nove-
c i entos noventa y s i e t e y ho r a de la s 1 0,30 de su mañana ,

para l a que se rvirá de tipo e l 75% de la va l orac ión , n o
admiti éndose pos turas i n fe rio res a l 50%n d e la va l orac i ón .

ce l ebrándose terce ra suba s ta, en s u caso, el día ve i nte cl e
mayo de mil n ovec i entos nove:nta y s i e te y hora de l as
10 ,30 , sin sujec i ón a ti po .

, Dado en Lorca a veinte de noviembre ciemil nove-
cientos noventa y seis .- La Secretaria, María José
Sánchez-Luque Garach .
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EDICT O

María José Sánchez-Luque Garach, Secretaria del Juzgado
de Prirnera Instancia n úmero Dos de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en virtud de lo acordad o en re solu -
ción dictada por e ste Juzgado en el día de la I'ec ha , en
procedimiento judicial sumari o de l artículo 1 3 1 de la Ley
Hipotecaria número 84/96, seguid os en este Jur. ~sadc, a
instancia del Banco Hipotecario d e E spaña, S . A . . repre -
sentado po r e l grocurado r don Agu s t ín Aragó n V illodre .
contra doña Jo sefa Martín ez León, en trámite do p rocedi -
miento de aprem io, se ha aco rdado anunc i a r por medi0
del presente la venta en pública suba s ta , por Prim e ra ver ,
la siguien te finca :

l .a- "N úmero once : Vivienda tipo B, s ituada en te r-
cera planta alta, en la izqui erda , mirando de frente al edi-

ficio, desde la ca lle C, s ituado en en el paraje de Portillo
de Churra, diputaci ón de Tercia, de Lo rca ; se compone de
vestíbulo, pa s illo , salón-comedor, tres dormito rios , c uarto

de baño y cocina con Cended ero ; oc upa una superficie
útil, s egún C édula de Calificación Pro vi s ional de ochenta
y s i ete metros, se t enta d ec í rn e tros cuadrados . L in da :
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F r ente, cal le C. derecha, mirando de frente a l edi fic io, v i -
v i enda t ipo C; izquierda, Avenida de los Ánge les, y espal -
da, ca j a de escal e ra y v i v i enda tipo " A " . Insc ri ta e n e l Re-
g i stro de la Prop i edad de Lo rca , al folio 65 de l libro

1 .642, finca reg istral núme ro 39.962 .

Núme ro 1 783 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA C R U7.

E DI CT O

Va lor a efectos de subas ta : 7 . 056 . 000 pesetas

La suhasta t endrá luga r en la S a l a de Audienc i as de
es t e Ju zgado, s ito en ca lle Corr egidor, núme r o 5 de esta
ciuda d , el próx imo día 12 de marzo de 1997 y ho r a de las
10,30 de su ma ñana , prev ini énd ose a los lici tadores :

P r ime r o.- Servirá de tipo para la subasta el pacta -
do en l a escritura de con s ti tu c ión de hipo teca, y no se ad-
m i tirá postura a l gun a que sea inferior a dicho tipo .

Segundo.- Que para tornar parte en la subas ta, de-
b e r á n cons ignar los lic itadores prev iame n te en la Cuenta
de Con s ignac iones de es te Juzgado el veinte por ciento de
dic h a cant idad, s in c uyo requi s ito no serán admitidos .

Terce r o .- Que l os título s d e propi edad de la finca
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en la Se-

cretaría de este Juzgado, para que puedan ser examinados
por quienes deseen tomar parte en la subasta, previnién-
dose a los licitadores que deberán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

Cua rto.- Que las cargas anteriores y p refe rentes a l
c r édito de l ac tor, si ex i s tieren , quedan sub s i s t entes, sin
que se dedique a su ex tinc i ón e l precio d e l rema t e, ente n -
d iéndose que e l remate las acepta y qu eda s ubrogado en
las respon s ab i lidades y obli gaciones que de los mi smos se
deriven .

Quin to.- Se devo lve rán las cantidades prev iamente
co n s i gnadas por los lic itadores para tomar parte en la s u -
bas ta con excepc ión de l a correspondient e al mejor pos-
tor, sal vo que a in s tanc ia de l acreedor se rese rvasen las
consi, nacion es de l os pos t o r es que a s í lo admitan , que
hub i esen cubierto e l tipo de suba s ta con la cantidad con -
signad a, la c u a l le será devue lta una vez cumplida la obl i-
gac ión por e l adjudicatario .

Sexto .- Los gastos de re ma t e, Impues t o de Trans-
mi s iones Patrimon i a les y los que co rrespondan a la su -
basta, serán de ca rgo de l re ma t ante .

De no haber pos to res en la primera subasta, se seña-
l a pa ra la segunda e l día catorce de abril d e mil novec i en-
tos n oventa y s i e te y hora de las 10,30 de s u mañana ,
para l a que serv irá de tipo e l 75 % de la valorac ión , no
admi tiéndose pos turas inferio res al 50% de la valo rac ión,
ce l ebrándose te rcera suba s ta, en su caso, el día cat orce de
mayo de mil novec i entos noventa y s i e te y hora de l as
10,3 0 , s in su jcc ión a t ipo.

Dado e n Lo rca a ve inti uno d e n oviembre de mil
n oveciento s noventa y s eis . - La Secretaria, María
José Sánchez - Luqu e Garach .

Doña María Dolores Gómez Navarro, Juez de Primera
Instancia número Uno (lc la ciudad de Caravaca de
la Cruz y su partido .

Por virtud del presente hace saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 9 8 /
96, instados por el Procurador Sr . Navarro López, en
nombre y representación de Santuario Nuestra Señora
Virgen de la Fsperanza, contra José Manuel García Ló-
pez y María de las Nieves Frutos García Martín, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días en los bienes que a l final del
presente se describirán, bajo las siguiente s

Cond iciones de la subas ta:

Pri me r a.- E l rema te se lleva rá a cabo en una o va-
ri as subastas, habiéndose cfect u aclo e l seña lainien to si-
multá neo de las t r es pri meras q ue auto riza l a reg la sépti -
ma del art í c ulo ] 31 d e l a Ley Hipotecaria, conforme a l as
s iguie n tes fechas y tipo d e lic itac ión :

a) La pr ime r a subas ta se celebrará el d ía 24 de fe-
brero de 1 997 , a las diez treinta ho ras, sirviendo de ti po
par a l a misma el pac t ado en la escritura de c<ms tituc i ó n
de hipoteca y no se admitirá postura a l g una que sea infe-
rior a dic ho t ipo .

b) La segunda subasta, en su caso, se celebrará e l
día 24 de marzo de 1 997, a las di ez tre in ta hc>ras, sirvien-
do de tipo e l 75 % de la primera, s in que se pue d a adm it i r
pos tura infer ior a es t e tipo .

c ) La tercera subas ta, en su caso , se celebrará el día
24 de abril de 1997, a la s diez tre inta horas , é s ta s in s uj e-
ción a tipo .

Segunda .- Pa ra tornar par te e n l a suhas t a, t odos
los postores, a exce p c ión del acreedor de mand a n te, debe-
rán co ns ignar e n e l es tablec iinien t o destinado a l efecto
una cantidad igua l , por lo me n os, a l 20% d e l tipo señala-
do para l a pri mera y segunda s ubas ta, y en la terce r a, u n a
can t id a d ibual , por lo inenos, a l 20171-, del ti po seña l ado
par a la segunda .

Los depósitos deberán con s ignarse en la s u cur s al del
Banco Bilbao Vizcaya, S . A . , e n es t a población . cuenta ¢e
depós itos y consig nac iones judicia l es, deb iendo en t a l su-
puesto acompañar resguardo acreditativo del in«reso c o -
rrespondient e .

Tercera .- Los títulos de propiedad de los hi cnes su -
bastados se encuentran suplido s por las correspondientes
certi ficac i ones reg istrales, o brantes en autos, estando (le
manifies to en la Secre taría de l Juzgado , para yuc puedan
examinarl os lo s que deseen tomar parte en la suhasta, en -
tendiéndo se que todo lic itad or las acepta com o bastantes,
s i que pueda ex i g ir ningún o tro, y que las cargas ygravá-
menes anteriores y los preferen te s y s in cance lar , e nt en -
diéndose que el adjudicatario los acepta y queda suhroga-
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do en l a neces idad de satisfacerlos, sin dest inarse a s u ex-
tinci ón e l precio de l rema te .

Cuarta .--Podrán hacerse posturas en pliego ce-
rrado y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a tercero .

Valo rado todo ello en 1 .500 .000 pese t as .

Los expresados bienes se sacan a pública subasta,
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera lici-
tación, el día 24 de febrero de 1997, a las 12,30 horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado .

Quinta.- Caso de tener que suspender alguna de las
suba s tas , se trasladaría su celebraci ón para el siguiente
día hábil , a la misma h ora .

B ienes obj eto de subas ta :

C asa habitación , s i ta en Calasparra, Cl de Luc ia no
de la Calzada, 8, hoy ca ll e Socovos ; con s ta de piso bajo y
cámaras y descub ie rt o . Tiene una ex tens ión super ficial de
200 mz . Linda : d erecha entrando, he rederos de José Gar-
cía Mo reno ; i zquierda, Al onso Torrente Lozano, y espal-
das, Franc isco Salinas Martínez . La c itada finca se halla
i nscri ta al tomo 1 .269, l ibro 170, folio 123, finca 6 .257,
de l Reg ist ro de l a Pr opie d ad de Ca ravaca d e la Cruz, ins-
cr ipc ión 9.a .

Valor : 1 5 .330.000 pese t as .

Dado en Caravaca de la Cruz, a 10 de diciembre de
1996 .- La Maáistrauo-Juez, María Dolores Cóinez Na-
varro .- El Secretario .

Número 17840

DE LO SOCIAL
NÚ IVIERO UNO DE MURCIA

E DICT O

Anunc io oficia l

Ramón Ál varez Laita, Mag istrado-Juez del Juzgado de lo
Socia l núm e ro Un o de Murc ia y s u p rov incia .

Hago sab e r : Que en este Juzgado de mi cargo se s i -
gue p roceso número 2 .057/93, en rec l amación de canti -
dad, hoy en ejecuc ión de sente n c ia número 251 /94 , fo r-
mul ada por los t rabaj ado r es Antonio Gómez Montes inos
y otro, con t r a la emp resa Est ru c turas Sa nga r , S . L ., en re-
c l amac ión de cantid ad 872 .990 pesetas, más l a que se
presupuestan para cos tas y gastos, s in perjuic i o de ulte-
rior liquidac ión , ascendente a 1 00 . 000 pese tas .

dicha empresa, y para r esponder de las anteriore s
canti~ades , le han s ido embargado s bienes de su propie-
dad , valorados en las cantidades s i guiEntes :

Lote número uno

Un vehícu l o m arca Citroén C- 1 5 RD , matrícula de
MU- 1 060-AN .

Valo r ado en 480.000 pese tas .

Lote número dos

Una troqu e ladora marca Mahe sa, mod . HI - d -50 .
Un taladr o de columna Ibarmia, mod . S -25/32, nú-

mero 380 - F .
Una s ierra circular de aluminio marca Sacra , con

circuito refrigerante .

Si esta primera licitación quedara de s i e rta por falta
de pos tores, y la parte actora no hiciese uso de su derecho
de adjudicación de biene s que le concede la Ley, se ce l e-
brará segunda licitación, con la reducción del ve intic inco
po r c i e n to de l valor pericial d e l os bienes, el próximo d ía
24 de marzo de 1997, y a igual hora .

Y si esta segunda licita c ión tambié n quedare desier-
ta, por l as m i smas ca u sas, se ce leb ra rá t ercera y última
licitación el día 24 de abril de 1997 , a la misma hora qu e
l as anteriores, n o adm i tiéndose pos turas qu e no excedan
de l 25%, de la cantidad en que hub i e re j u stip reciado los
bienes . Si hubiere postor qu e o frezca suma superior se
aprobará e l remate . De resultar des ierta la tercera s u -
ba s ta , tendrán lo s ejecutantes o en su defec t o l os r es -
ponsab les legales so li dar i os o s ub s id iarios a l d erech o a
adjud ica rse los bienes por e l 25%r, de l ava lúo dándose a
tal fin e l plazo común de di ez días de no hacerse u so d e
es t e derecho, se alzará el e inbargo . Todo ello d e con-
formidad co n el artícul o 261 de la Ley de Procedimi e n -
to Labo r a l .

Los licitadore s para p oder tomar part e en la suba s ta ,
deberán de consignar en l a mesa de este Juzgade, o en l a
caja de l E stablecimiento des tinado al efecto, el 2014 , po r
l o menos, del valor pericial d e l os bienes, s in c uyo requi -
sito no serán adm itidos a la mi sma , exceptuándose de esa
obligación a la parte ejecutan te; las pos turas podrán ha-
cerse por e scrito en pliego cerrado, des de el anunc i o ha s ta
l a celebraci ón de la subas ta ; los pliegos serán abie rtos en
e l acto de rema te a l publ icarse las pos turas, surtiendo los
mi smos efecto s que lo s que se r ealicen en dich o ac t o , en
este ca so, junto al pliego, se d e po s itará en la m es a de l
Juzgado e l 20% por lo me nos, o e l resgua rdo de haberse
hec ho en e l establecimiento des tin ado a l efecto . s in cuyo
requi s ito no será admitid o . I b ualmente la s postura s po-
drán hacerse a calidad de ceder e l cemate a un terce ro, de-
biendo e l rematan t e que e j e rc ita re es ta facul tad de verifi -
car dicha ces ión median te compa recencia an te e l Jurgado
que ce l ebre l a subas ta, co n as i s te n c i a del cesionario .
quien deberá aceptarla y todo e llo previa simultáneamente
al pago de l resto del precio de l remate .

De es ta facultad sólo podrá hacer uso el ejecutant e .

Los expre sado s bienes, es tán a di spos i c i ón de qui e n
desee examinarlo s , en e l do mici l io de la empresa ca lle
Santa Lucía, s/n , de San Ginés ( Murcia) e l depc >s itari o
don Juan Sánch ez García .

Para el caso de que a lguna de las fechas señ a l adas
para la subasta fuese fe s tivo , la ►ni sma tendrá luga r al día
siguiente hábil, en el inismu lu gar y hora seña l ados .

Igualmente y para el ca s o de que la presente su -
ba s ta no se pudie se notif icar a l a demandada, en forina
perso nal o por correo certificad o, por cualquier cir -
cuns t anc ia, s irva l a presente pub li cac i ón de n o titica-
c ión en forma legal a l a mi s ma .

Dado en la c iudad de Murcia a 28 de noviembre d e
1 996.- E l Magi s tr a do-Juez, R amón Á l va rez Laita.- E l
Secretaiio .
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Número 17834

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

María José Sánchez-Luque Garach , Secretaria del Juzgado
de Primera In s tanc ia número Do s de Lorca (Murcia) .

Hace sabe r : Que e n v irtud de lo acordado en re solu -
c ión dic tada por e ste Juzgado en el día de la fecha , en
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotec aria número 528/92 , seguidos en este Juzgado a
in stancia de l Banco Central Hi spanoamericano , S . A ., re-
pre sentado po r e l Procurador don Agustín Aragón Villo-
dre, contra don Pablo Díaz López y doña Dolore s de
Haro Cayue la , en trámite de procedimiento de apremio ,
se ha acordado anunc iar por medio del presente la venta
en pública suba s ta, por primera v ez , plazo de veinte días ,
la s igu iente finca :

1 .'- "Trozo de ti erra secano, en la diputac ión de
Puria s, de l término munic ipal de Lorca, con pozo de agua
viva, actualmente en de su so , y s in in stalación alguna,
bal sa tra ns formado r y línea e léct rica . De cabida tres fa-
negas, ocho ce lemines, setenta y ocho céntimo s de otros,
igual a dos hec táreas, ochenta y una área s, y cuarenta
centiáreas, ma rco de ocho mil vara s, dentro de cuya cabi-
da se incluyen las se is áreas, veinti s iete centiáreas propias
de don Pablo Díaz López , y sobre las cuale s se construyó
una casa . Linda : Le vante , Fulgencio Quiñonero y finca
que se donará a don Fulgencio de Haro Cayuela ; Norte ,
dic ha finca que s e donará a don Fulgencio de Haro Ca-
yue l a y Reme dios Sic ilia Sicilia ; Poniente , finca que
también s e donará a doña Carmen de Haro Cayuela , y
Mediodía , Pabl o Díaz López , suce sores de don J osé
Muñoz y finca que se donará a doña María de Haro
Cayue la , s iendo de advertir que esta finca se encuen tra
atravesada po r e l camino que s irva de acceso a los cor-
tijos" . Inscrita en e l Reg i stro de la Propiedad númer o
Un o de Lorca, a l tomo 1 .743, l ibro 1 .494, fo lio 223,
finca número 30 . 956 .

3 .a- "Un trozo de tierra secano, en l a diputac i ón de
Pur i as, de l término de Lorca, s itio de Pa re t ejas, de cabida
cincuenta y cinco área s, ochenta y nueve centi á r eas y
treinta y dos decímetros, igual a una fanega , ma rco de
ocho mil varas . Linda : Mediodía, I s abe l Muñoz Li na res :
Poniente , carretera de Ág uila s ; No rte, don Camilo
Mazzuche lli , hoy don Antonio de Ha ro Díaz, y Levante,
dicho don Antonio de Haro Díaz " . Inscr ita e n e l Registro
de la Pr opiedad número Uno de Lo rca, a l tomo 1 .440, li -
br o 1 . 266, fo lio 109 , finca regi s t ra l número 24.808 .

Valor a efectos de suba s ta : 2 .750 .000 pesetas .

4.a- "Un trozo de tierra r iego de La Pa rada, en l a
diputaci ón de l Campill o, t érmino de Lo r ca, de cabida ci n -
co celemines, marco de cuatr o mil varas cuadradas, i gua l
a once á reas, sesenta y cuatro centiáreas, c incuenta y ci n -
c o decíme tros cuadrados . Dentr o de di c ha finca se e n -
cuentra un pozo de ex tracc i ón de aguas par a riego . Lin -
da : Poniente , acequia de ri ego propia de l Sr . Sánc h ez
Mo r eno; Sur , en una l ínea de cuatr o me tros de anc ho, e l
camin o de l os Valencianos, y además, res to de l a fi nca
matriz d e donde é s ta se seg regó, y Levante y Norte, r es to
de finca ma tr iz" . In scrita en e l Reg i s t ro de la Propie dad
de Lorca núme r o Uno , al tomo 1 .59 1 , libro 1 .382, fo lio
209 , finca reg i s tral número 34 .85 3 .

Valo r a efectos de suba s t a : 1 5 .500.000 pese tas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
e ste Juzgado , s ito en calle Correg ido r , número 5 de es t a
ciudad, e l próximo día ] 9 d e febrero de 1997 y h ora de
la s 11 de su mañana , prev iniéndose a los lic itado r es :

Prime r o.- Serv irá de tipo par a l a subas ta e l pac t a-
do en la escritura d e con s titución de hipo teca, y no se ad-
mitirá po s tura alguna que sea infe ri o r a dic h o tipo .

Segundo.- Que para tomar p a rte en la suhas ta, de-
be r án cons ignar l os licitad ore s pre v iamente e n la Cue nt a
de Con s ignacione s de e s te Juzgado el ve inte po r c i ento de
dicha can tidad , s in cuyo requi s ito no se r án admi tidos .

Val o r a efec tos de subas ta : 19 . 500 . 000 pe seta s

2.a- "Una parte de hacienda , radicante en la diputa-
c ión de La Escucha , del término de Lorca , s itio de Vi-
ll aescusa, con s is tente en toda la ca sa marcada con el nú-
me r o no venta y cuatro, toda la era , palas y árbole s, y tie-
rra s de secano, de cabida ve inticuatro hectárea s, ochenta
y un á reas, y sesenta y s i ete cent i áreas , equivalente s a
cuarenta y c uatro fanegas, cuatro ce lemine s y setenta y
c inco céntimos de otro, marco de ocho mil varas, o lo que
hubiese dentr o de su s l inderos totale s . Linda : Norte, An-
ton io Mo reno Jiménez y Tomás Zurano Jerez ; Levante,
José Sánc hez Pé rez y Juan Ruiz Pérez ; Mediodía, Anto-
nio de Haro Díaz y Lucía Mor eno Jiménez , y Ponie n te ,
Isabe l Mo reno Jimé n ez ; antes por Levante y No rte, Agu s-
tín Navarro Pé rez ; Poniente , Ana Díaz Jerez y Juan Oli-
va, y Mediodía , Ana y José Pérez Díaz " . Inscrita en e l
Regi s tr o de l a Propiedad de Lo rca , número Uno, al tomo
2.004, libro 1 .666, fo l io 152, finca núme ro 20.943-N .

Valor a efectos de subasta : 4 .000.000 de pesetas

Tercero.- Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subas ta, se encuentran d e manifie s to en la Se-
cretaría d e e ste Juzgado, para qu e pueda n ser exam i nados
por quienes deseen tomar part e en la suba sta, p rev in ién -
do se a los lic i tado res que deber á n co nfonnarse con e llos y
que no t endrán derecho a ex ig ir ningunos o tros .

Cuarto.- Que las cargas ante riores y preferentes a l
crédito de l acto r , s i exi s tieren , que dan subsis t entes, s in
que se dedique a su extinci ón e l precio d e l rem ate, ente n -
diéndo se que e l rematante l as acepta y queda suhmgado
en la s respon sabilidad es y obligac i ones que d e l os mis-
mos se deriven .

Quinto.- Se devo lverán las can t idades prev i amen te
con s ignadas por los lici tado res par a t omar pa rte en la s u -
bas ta con excepción de la correspondiente a l mejor pos-
tor, sa lvo que a i n s tanc ia de l acreedo r se rese r vasen las
con s ignac i ones de l os pos tores que así l o admitan, 'que
hubiesen cubie rto el tipo de subasta con la cantidad co n -
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s i gnad a, la c ua l le será devue lta una vez c umplida l a c l ave 1 8, e l ve inte po r c i e n to de s u va lorac i c>n, s in cuyo

obl igac i ón po r el adjudicatario . requi s ito no serán admi tidos. E l ejecutante podrá to mar

parte en la subasta y mej orar las pos turas q ue se Iliciere n ,
Sex t o.- Los ga s t os de remate , Impuesto de Tran s-

mi s i ones Patrimoniales y los que correspondan a la su-

bas ta, serán de cargo del rematante .

s in neces idad de con s ignar e l mi smo .

De no haber pos to res en la p rimera subas ta , se seña -

la para la segunda el día veinte de marzo de mil novecien -

tos noventa y s i e te y hora de las 11 de su mañana, para la

que se r v irá de t i po e l 7 5% de la valoración , no admitién -

dose pos turas inferio res al 50% de la valoración , ce le-

brán dose tercera subas ta, en su caso, el d ía ve in tidós de
abril de mil novec ientos noventa y s ie te y hora de las 11,
s in s ujec i ón a t ipo .

Dado en Lo rca a ve inte de noviembre de mil nove-
c i entos n oven ta y se i s .- L a S ecre t aria , María José
Sánchez-Luque Garach .

Número 17 835

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Alfonso- Carlos A liaga Ca sanova, Secre tari o de l
Juzgado de Primera In s tanc ia e In s trucción número
Uno de la Ciudad de Lo rca y su pa rt ido .

Hago sabe r : Que e n es t e Juzgado de mi cargo se s i -
gue n autos de juic io ordina r io sumari o hipotecario artícu-
lo 1 3 1 Ley H i po tecaria con e l número 87/1996 , a in stan -
c ia de l Procurad or don Agu s tín Aragón Villodre, en nom -
bre y r epresentac ión de Banco Cen tral Hispanoamerica-
n o, S . A ., con DN . L /C . I . F . A - 28000446 , dom ic iliado en
calle Alcalá, n úmero 29 (Madrid ), contra Enrique Delga-
do Belmonte, domic iliado en Avda . Juan Carlos I, núme-
ro 68 . Águilas (Murc ia) y Juana Carrasco Casado, domi -
c iliada en A v d a . Jua n Carl os I , núme ro 68 , Águila s
(Murc ia) . en reclamac ión de la cantidad de 4 . 963 . 066 pe-
setas, y en l os mismos se ha acordado saca r a pública su -
basca por t érmino de ve inte d ías, los bienes que se indican
al fina l de l presente .

Las subastas tendrán luga r en la Sal a de Audiencias
de es t e Juzgado, sito en ca lle Correg ido r , número 1 , seña-
l ándose para l a primera, e l próximo día 19 de febrero d e
1 997 y hora de las 11 de su mañana ; para la segunda su -
bas ta se seña la e l pr óx imo día 17 de marzo, y hora de la s
11 de su mañ a na; pa r a la te rcera subas ta se señala e l
próximo día ve intiun o de abril , y hora de l as 11 de su
mañana, bajo las siguiente s

Cond ic i ones

2a.- No se admiti rán pos turas inferi ores a di cho

tipo, pudiéndose hacer pos turas a calidad de ceder e l re-

mate a un t e rce ro .

Y.- En todas las subastas, desde e l anu ncio hasta su

ce lebrac i ón , podrán hacerse pos turas por esc ritc, en pliego

cerrado, depos itando en la mesa de l Juzgado, junto a aqué l ,

e l resguardo de ingreso de la cons i gnac i ón antes referida .

4a .- Los autos y l a cer tifi cación de l Reg i s tro a

que se r efiere l a Reg l a 4 .a de l refe rido ar tíc ul o 1 3 1 , d e

la Ley Hipo tecaria, es tán de man ifies to en la Secre t a-

ría ; se entenderá que t od o lici t ado r acepta como bas-

tante la titulac i ón y que l as cargas o g raváme n es ante-

riores y l os prefe rentes, s i l os hubie re, al créd ito de l

ac tor, conti n uará n subsis t entes, entendiéndose que e l

rema t ante los acepta y queda subrogado en l a respon -
sabilidad de los mi smos, s in des tinarse a s u ex tinc i ó n

e l prec io del rema t e .

S a .- S erv irá de tip o para l a primera s ubas ta, e l

pac tado en la escritura de con s tituc i ón de hipo teca, o

sea, e l d e 25 . 000 . 000 de pese tas ; p a r a l a segunda e l se-
tenta y cinco por c iento de la primera subas ta, y s in su -

jec ión a tipo para l a terce ra .

6a .- Sin pe rj uicio de que se n o ti fiqu en las fechas

de las subastas e n la fi nca hipo tecad a, co n forme a l os

art ículos 262 a l 279 de l a Ley d e Enjui c iamie nto Civ il ,
de no ser hallado/s en e lla, e l / los demandado/s, se r v irá

i g u a lmente para su no ti fi cac i ón es te e d ic to de triple se-
ñal amiento de lugar, d ía y hora para e l remate .

7a.- S i alguna fecha de las subastas seña l a das fue-
se fiesta, se entenderá que se ce l eb ra rá al d ía s i g uie nte
hábil y a la inisma hora .

Los bienes objeto de subasta son :

Unico .- Pa rce l a de l a hacienda La Pilica y E l
Labrado rc i co, en la dipu tación de l C ampo, t érmin o de
Águila s, de terr eno seca no, destinada a u sos a ;~ríco l as,
que tie ne fo rma de cuadrilátero a lgo i rregular, de cabida
de una fanega, once celemines, un c u artillo y c incuenta y
ocho centés imas de o tr o , poco más o me nos, de l ma rco de
ocho mil va r as c uadradas la fanega , equivalente a una
hec tárea, d iez áreas, cuarenta y nu eve centiáreas y c in -
c u e nta y se i s dec íme tros cuadrados, lindando : No rt e, Sin-
y Oes te, J osé Gimé nez Ruano, y Es t e, cami no de l Ceme n -
te ri o . Inscr ita al tomo 2 . 048, fo lio 1 72, f i nca núme r o
2 3 .978- Nueva . Va l orad a a efec tos de su basta en
2 5 . 000 .000 de pesetas .

l a.- Pa ra tornar parte en las subas tas, deberán l os
lic itadores con s ignar en e l Ba nco Bilbao Vizc aya , ofic ina
s i ta en Pl aza de Co l ón, s/n , de es ta cu entá número 3067,

Da do en Lorca (Murcia) a diecinueve de novicmb rc
de tn i] novecientos noventa yse i s.- El Secrc t a rio, A lfon -
so-Ca rl os Al iaga Casanova .
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IV. Administración Local

Número 1773 7

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

Adjudica t a rio: Agromá n Empresa Constr ucc;tora, S . A .
Prec io : 73 . 000 . 000 de pese tas .
Órgano : Decreto de la Alca ldía .
Fecha : 20 de nov i embre de 1996 .

No habiéndose presentado reclamación alguna c on -
tra e l acuerdo de aprobación inicial del Plen o Municipal
de fecha 6 d e noviembre de 1996 , relativo al expediente
de modificación de créditos 11/96 .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
150,3 de la Ley 39/88 al que se remite el 158 .2 y el artí-
culo 20,3 del R.D. 500/90, de 20 de abril en relación con
el artículo 38,2 del mismo texto legal . Queda elevado a
definitivo el acuerdo hasta entonces provisional, con el si-
guiente resumen a nivel de capítulos :

Créditos extraordinarios :

Altas en gastos :

Capítulo VI 4.800.000 ptas .
* Total altas en gastos 4 .800.000 ptas .

Financiación :

Obra: Edificio Aula Estudio y Almacé n en Parque e l Op e .
Adjud icatario: Don Flo renc i o López López .
Precio: 5 . 930 .000 pese ta s .
Órgano : Com isión de Gob i erno .
Fecha: 1 3 de noviembre de 1996 .

Archena, a 10 de dic iembre de 1 996 .-E] Alca lde,
Manuel M . Sánchez Cervantes .

Número 1782 2

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

Aprobac ión inic ial del proyecto de Urbanizac ión
de l Estudio de De ta lle de Gea y Truyo l s

(expediente 1481GR96)

Bajas en ga s tos: ' Por l a Alcaldía Pres ide nc ia y a la v i s ta de l ac uerdo
Capítul oII 2 . 000 . 000 ptas . del Consejo de l a Ge r e n c ia (le Urba n ismo ce l ebrado con
Capítul o VI 800 .000 ptas . fecha 25 de oc tubr e de 1996, se ha emitido e l s iguien te
* To tal baja s en ga s tos 2. 800 . 000 pta s . dec re t o :

Nuevos o mayor es ing resos no previs tos :

Capítul o VII 2 . 000 .000 pta s .
* To tal nuevos ingresos no pre v is tos 2 . 000 . 000 pta s .

Resumen :

Total altas en gastos 4 .800 . 000 pta s .
Tota l recursos 4 . 800 . 000 pta s .

Bajas 2. 000 . 000 ptas .
Nuevos ingresos 2 . 800 . 000 pta s .

Nivelad o

"Aprobar inic ialmente e l proyecto de Urbanización
de l Es tudio de De t alle Gea y T ruyo ls" .

Lo que se somete a info rmac ión pú blica por e l plazo
de 20 días a contar de l s igui en te a l de l a in serc ión de l
presen te anun c i o en e l "B o let ín Ofic i a l d e ~ l a Reg ión de
Murcia", durante e l cual podrán con oce r e l co nt enido del
mencionado proyecto en e s t a Ge re nc i a de Urba n ismo, si ta
en Plaza de Europa, s /n (junto a Me rcad o Saavedra
Fajardo), y formular ante l a misma l as a legac iones que
es timen opor t unas .

Mu rc ia, a 1 9 de novi embre de 1996.-El Tenient e
de Alca lde d e Urbani smo , Vivienda y Medio A mhiente .

.
La s To rres de Cot ill as, a 10 de dici e mbre de

1996 .-El Alcalde , Manuel Fernández Sando val .

Núme ro 1 7,82 7

Número ] 773 8

ARCHENA

Anunc io de adjud icación de obras

A los efectos prev i s to s en e l artículo 94 . 2 de la L ey
13/95 , de 18 de mayo, de Contrato s de la s Admini s trac io-
nes Públicas, se publica que e l Ayuntamiento de Archena
ha procedido a la adjudicación de las siguientes obra s :

LIBRILLA

EDICT O

Formada por la Intervención la Cuenta General
correspondiente al ejercicio de 1995, e informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público por
un plazo de quince días, durante los cuales, y ocho días
más, los interesados podrán presentar reclamacic?nes, re-
paros u observaciones .

Obra : Hogar 3 .a edad y Urbanización Parcela núme-
ro 13 UA-2B .

Libr i lla, a 25 de nov i embrc de 1 996.-E1 A lca l de
Presidente .
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Número 18040

MURCIA

Anuncio para la l icitac ión de contrato de suministro

1 . Entidad adjudicadora

Plazo durante el cual el licitador estar<í ohli~;ado a
mantener su oferta (concurso) : Tres meses .

9 . Apertura de ofertas

Lug ar : Indicad o en e l apartado 6 . Fecha: E l d ía hábil
s igu iente al de la presentación . Hora : A la s diez ho ra s .

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratac ión , Patrimoni o y Sumini s tros . Expediente núme ro
860/96 .

2. Objeto del contrato

Descripción : " Adquis i c ión e implantaci ón de una
aplicación in formática sobre ge stión de emergencias y
análi s is de consecuencias de riesgos , con destino al Servi-
c i o de Extinc ión de Incendio s y Salvamento", que se reali -
zará conforme a la s pre scripciones técnicas señalada s en
e l pliego de condiciones base de la presente convocato ria .

Lugar y plazo de entrega : Será entregado á solicitud
de l Se rv i c io de Extinción de Incendio s y Salvamento, en
el plazo máximo de nueve meses, a contar d esde la notifi -
cación de l acuerdo de adjudi cación .

3 . Tramitac ión , procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitac i ón : Ordinari a . Procedimiento : Ab ierto
Forma : Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Impo rt e to tal : Se fija en la cantidad máxima de
1 5 .000.000 de pese tas .

5 . Garantías

Provisional : 300 .000 pesetas . Definitiva: 600.000
pesetas .

6. Obtención de documentación e información

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio d e Con -
tratac ión , Patrimonio y Sumini s tros) . Glorieta d e España,
l - 4 .a p l anta . 30004 Murc ia . Te léfono : 22 1 9 33 . Te l efax :
21 85 73 . Fecha límite : Fecha de presentación de ofe rtas .

7 . Requisitos específicos del contratista

Re l ac ionados en la c ; áu sula 6 del pliego de condi c io-
nes (so lvenc ia técnica y financ i era) .

8 . Presentación de las ofertas

Fech a lím i t e de presentac ión : El plazo de presenta-
c ión de ofertas será ha s ta las diez horas del día en que fi -
nalice e l p lazo de ve intisé is d ías naturales des de e l s i -
guiente a la publi cac ión de este anunc io en el «Bo l e tín
Ofic ial de la Reg i ón de Murc ia» .

Documentac ión a presentar : Re lac ionada en la cláu -
s ula 8 de l pliego de condic i ones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6

10 . Gastos de anunc ios

Por cuenta del adjudicatario _

11 . Pliego de condic iones

De conformidad con e l ar t ículo 1 22 del Real Decre t o
Legi s lativo 781186, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a pa rt ir de la publicac ión de l presente
anunc io para que puedan presentarse rec lamac i ones . Caso
de produc irse alguna reclamac ión se su spende r ía la pre-
sente licitación .

Murc ia, 1 8 de dic i embre de 1996 .-El Ten iente Al-
calde de Hac i enda .

Número 1804 1

MURC IA

Anuncio para la licitación de contrato de suministro s

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
942/96 .

2. Objeto del contrato

Descripc i ón : "Swninis tro e ins t alac ión de e l e men tos
informátic os (So ftware) con des tino a los Se rvi c ios y Or-
gani smos municipales", medi ante cuatr o lo tes, c u yo con -
tenido y caracterí s ticas figura n en e l pli ego de condic io-
nes base de la convocat ori a, los cuales a continuac ión se
espec ifican :

Lote 1 : Sistema operativo rede s .
Lote 2 : Grupo software autocad .
Lote 3 : Grupo software Arq-3D para aut ocad de

Arquingsoft .
Lote 4: Grupo software cype ingeniero s .

Lugar y plazo de entrega : Se realizará en e l lugar in-
dicado po r esta Admini s trac ión , en e l pl azo máx imo de
quince días, a contar de sde la no tificación de l acuerdo de
adjudicac ión . Por e l Servic i o Munic ipal de Inforinática,
e n cualqui e r caso, se darán in s trucc iones a ] a empresa
para la entrega escalonada de l ma C erial , cuando as í pro-
ceda.

3. Tramitac ión , procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación: Ordinaria . Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .
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4. Presupues to base de lic itación

Impo rt e t o tal ;
Lo t e 1 : 3 .195.6 1 0 pesetas .
Lo t e 2 : 2 . hti42 . 000 pesetas .
L o te 3 : 522 . 000 pesetas .
Lo te 4 : 1 . 1 14 . 528 peseta s .

La cont ratación d e l suministro objeto d e la presente
co nvocatoria se e fec tuará l o te a lote, no s i endo necesa rio
op tar a la totalidad de l os mi smos .

de producir se alguna reclamac ión se s u spendería la p re-

se n te licitación .

Murcia. 18 de diciembre de 1996 .-El Tenic nt e AI -
calde de Hacien da .

Número 1 8042

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato de suministr o

5. Garantías

Prov i s ion a l :
Lote 1 : 63 .9 1 2 pesetas .
Lo t e 2: 56 .840 pesetas .
Lote 3: 10.440 pesetas .
Lote 4: 22 .29 1 pesetas .
De finiti va : S e rá la cantidad correspondiente al cuatro

por c i ento d e l tipo de li c itac ión e s tablecido , para cada uno
de l os Co t es .

6 . Obtenc i ón de documentac ión e información

E xcm o . Ayuntainiento de Murc i a (Serv i c i o de Con -
tratac i ón . Patrimonio y Suministr os) . Glorie ta de E spaña ,
I - 4_a plan ta. 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 33. Te l efax :
2 1 85 73 . Fecha lími te : Fecha de presentación de oferta s .

7 . Requi s itos específicos de l contra tista

Re lac i ona dos en l a c láu sula 6 del pliego de condicio-
nes (so l ven c i a t écnica y financiera) .

8 . Presentac ión de las ofertas

Fecha l ím ire de prese n tac ión : El p l azo de prese n ta-
c i6n de ofertas será hasta l as diez horas del d ía e n que fi -
na lice e l plazo de ve in t iséis días n aturales desde e l s i -
~u i e n te a la publicación de este anunc io en e l «B olet ín
Ofi c i a l de l a Reg ión de Murc ia» .

Docu me n tac i cí n aprescn tar : Re lac ionada en la c láu -
s ula 8 del pl iego de condic iones .

Lugar de prese n tac ión : Indicado en e l apartado 6 .

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso) : Tres meses .

9. Apertura de oferta s

Luga r : Indicado en e l apartado 6 . Fecha : El día h ábi l
siguiente al de la presentación . Ho ra : A las diez ho ras .

1 0. Gas tos de anunc ios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condic iones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Le-islativo 7 8 1/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Mu rc i a . Se r v i c i o tle Co n -
tr a t ac i ón , Patrim onio y Suminist ros . Expediente n ú me r o
937/96 .

2 . Obje to de l contrato

Descripció n : "Equip am iento ,e n c r a l con destino a
casa de acog ida a inuje res m a ltrntaclas", que inc luye mo-
biliario y enser es que fi g uran e n e l pl iego de condic i ones
base de l a presente convocato ria .

LuQar y plazo de entrep: Será cntregado en e l lu ,, ar
señalado por e s ta Administración, en el plaz< , máx iino de
treinta días, a co ntar desde la notificación d e l acuerdo de
adjudicación .

3 . Tram i tac ión , procedimiento y forma de ad,judi -
cac i ón

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Ahie rt ci . Fo r-
m a : Con curso .

4 . Presupues to base (le lic i tac ión

Importe total : Se fija en la cantidad m :íxima de
5 .000 .000 de pese tas .

5 . Garantía s

Provisional : 100 .000 pese tas . Definitiva : 20 ) . (1OO pesetas .

6 . Obtenc ión de documentación e información

Excmo . Ayuntamiento d e Mur c ia (Servicio (le Co n -
tratación. Patrimonio y Sumini s tros ) . Glorieta d e F spaña .
1- 4 .a planta . 30004 Murcia . Teléfono : 22 19 3 3 . Te lefax :
21 85 73 . Fecha límite : Fecha de presentación ci c oferta s .

7 . Requisi tos específicos de l contra tista

Relacionados en l a c l áusu l a 6 del pliego clc condicio-
nes (so lvenc i a téc nica y financiera) .

8 . Present ac ión de las ofer tas

Fecha lími te de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitaci 6 n el pre sente concur so, el p l a zo (le
pre s entaci ón de ofertas será ha s ta las diez horas del d ía en
que finalice el p lazo dc trece día s naturales desde el s i -
guiente a la publicación de e ste anunc io en el «Boletín
Oficial d e la Región de M u-c i a» .
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Documentación a presenta r : Re lac i ona da en l a c l áu -
s ula 8 de l pliego de condi c i ones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su o ferta (concur so) : Tres meses .

9 . Apertura de ofertas

Luga r : Indicado e n e l a p a rt ado 6 . Fecha : El día hábil
s i au ien te a l de l a presentac ión . Ho r a : A las diez hora s .

10 . Gas tos de anunc ios

6. Obtención de documentación e información

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Servicio (le Con-
tratación, Patrimonio y Su rninistros ) . Glorieta de España .
1 - 4 .a plan ta. 30004 Murcia . Te l é fono: 22 1 9 33 . Te l e fax :
21 85 73 . Fech3l ímite : Fecha de presentación de oferta s .

7 . Requisitos especíricos de l contratist a

Clasificación : Grup o C, S ubgrupos to cl u,, . calcgo-
ría d .

Otros requi sitos: Establecidos e n l ii c l .íusul a 5 clc l
pliego de condic i ones (so lvenc i a téc ni ca y fii n a n c i er :i) .

Po r cuenta d e l adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones

De conformida d co n e l artíc ulo 1 22 del Real Decre t o
Lcg i s lati vo 78 U86, que da expues to al públi co durante e l
plazo de oc ho días a partir de l a publi cac ión de l prese nte
anuncio pa ra que puedan p resentarse rec lamaciones . Caso
de produci rse alguna r ec l amac ión se su s p endería la pre-
sente l ic itación .

Murcia, 18 de diciembre de 1996.-El Teniente Al-
calde de Hacienda .

8 . Presentac ión de las ofer tas

Fecha límite de pre scntaci6n : El plazo ( Ic presenta -
ción de ofertas será hasta la s diez horas de l día cn que f i -
nalice el plazo de veinti séis día s naturales desde el s i -
guiente a la publicaci ó n de este anunci o en c l « B o l e tín
Oficial d e la Región de Murc ia» .

Documentacifin a presentar : Relacionada e n la c l áu -
sula 8 del pliego de condiciones .

Lu g~ir de pre sentaci ón : Indicado e n e l ~i¡~artacl c ~ 6 .

9 . Apertura de ofer tas

Número 1 8043

MURC IA

Anuncio para la l icitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayun tami ento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Pa trimonio y Suministros . Expediente n úmero
949/96 .

2 . Objeto del contrato

Descripción : "Construcción de piscina cubierta en
Puente Tocinos, V fase (Murcia)" .

Lu g ar de ejecuc i ó n : Pue n te Tocinos .

Plazo dc ejecucicín : Ocho m ese s , que se computlrá n
a contar a partir d e l día s iguiente a la formalización del
acta de replant eo .

Lugar: Indicado en el apartado 6 . Fecha: El día háliil
siguiente al de la presentación . Hora : A las dicz horas .

1 0 . Gastos de anunc ios

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condic iones

De conformidad con e l artícul o 1 22 d e l Real Dec re to
Leg islativo 78 1/86, queda cxpue s to a l público durante el
plazo de och o días a partir de la puhlieari ón (¡Cl p re .s entc
anuncio para que pu edan presentarse reclamar i o n e .s . Caso
(le producirse alguna reclamación se s u s pcn derí:i la pre-
sente licitaci ó n .

Murcia, IK de dicicinhrc de l996.-El Tcnientc Al-
calde de Hacienda .

Níunero 1 8044

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

T ramitación : Ordinar i a . Procedimien to : Ab ie rto .
Forma : Suhas ta .

4 . Presupuesto base de lic itación

Lnpo rte total : C i ncuenta millones d e pese ta s
(50.000.000 de pesetas) .

5 . Garantías

Defini tiva: 2 .000.000 de pese t as .

MURCIA

Anuncio para la licitación de contrato dc ob ras

1 . E ntidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamient o (le N/Iwrr i a . Serv i c i o de Co n -
tratación, Patri rnonio y Sumini s tros . I; xpcdieri l c n úmc r o
938/96 .

2 . Objeto del contrato

Descripci ón : "Rem odel ¿ ic iíín dc dependencias en el
nivel 6 del Mercado Saavedra Fajard o (Murcia)" .
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Lugar de ejecuc i ón : Murc ia .

Pl azo de ejecución : Tre s me ses, que se computará a
contar a part ir del día s iguiente a la formalización del ac ta
de replanteo .

3. Tram i tación, proeedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma : Subasta .

Número 17951

LORCA

Urbanismo

ANUNCI O

Aprobació n de los Es tatu tos de la Asociació n
Adm inistrativa de Cooperación de la Un idad de

Ac tuac ión 5.2 .2 .

4. Presupuesto base de licitación

Importe t otal : 11 .987 .483 peseta s .

5 . Garantías

Provi s i onal : 239 .750 pesetas . Definitiva : 479 . 499
pese tas .

6. Obtención de documentación e información

Excmo . Ayuntami ento de Murcia (Servici o de Con -
tratac i ón , Patrimonio y Sumini s tro s) . Glorieta de E spaña ,
1- 4 .a p l a n ta . 30004 Murcia . Te léfo no: 22 1 9 33. Te lefax :
21 85 73 . Fecha límite : Fecha de presentación de ofe rta s .

7 . Requ is itos específicos del contrat ista

E s t ablec idos en la cláu sula 5 del pliego de condicio -
nes (so lvencia técnica y financiera ) .

8 . Presentación de las ofertas

Fecha lími te de presentación : Al haberse dec larado
de urgente tramitación la presente suba s ta, el plazo de
presentaci ón de ofe rtas será ha s ta las diez horas del día en
que final ice e l plazo de trece días naturales de s d e el s i -
g.uiente a la publi cación de e ste anunci o en el «Boletín
Oficial d e la Reg ión de Mur c ia» .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartad o 6

9. Apertura de ofertas

Lugar : Ind icado en e l apartado 6 . Fec ha : El día hábil
siguiente al de la presentación . Hora: A la s diez hora s .

10. Gastos de anuncios

Por cu enta de l adjudicat ario .

11 . P liego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación

. Murcia, 18 de diciembre de 1996.-El Teniente Al-
ca lde d e Hac i e nda .

El Excmo. Ayuntam iento Pleno, en sesi ó n ordi nari a
ce lebrada e l día 26 de noviembr e de 1996, acordó aprobar
lo s E s tatutos de la Asoc iación Admin is trativa d e Coope-
ración de la Unidad de Actua c ión 5 .2 .2 . de l v igente Plan
General de Ordenación Urbana, en Avenida S anta Clara .
Dicha A sociación tendrá carácter administrativo y depe n -
derá en es te ord en del Ayuntamiento de Lorca .

Contra el presente acuerd o, que es de fi ni t i vo en v ía
admini s trativa , podrá interpone rse recurso cont enc i oso
admini s trativo, ante la Sala correspo ndiente de l Tribunal
Superior de Ju s tic i a de Murcia, én e l plazo de dos ►neses a
contar a partir de la publi cación de l presente anunc io en
e l "Boletín Ofi c ial de la Reg ión de Murcia" o en s u caso,
de sde la no tificación individua lizada .

El expediente se encuentra d e manifi es to en e l Se r vic io
de Urbani smo, s ito en el edificio Plaza, de es t a l oca lidad .

Lorca , 3 de diciembre de 1996.-El Teniente Alcal -
de de Urbani smo , Franci sco Fernández Lidón .

Núme ro 17953

LORCA

Urbanismo

ANUNCI O

Aprobac ión de l convenio entre e l Excmo. Ayun ta-
miento de Lorca y la Entidad Urban íst ica de

Conservac ión de l Po lígono Industrial y su ampliac ión

El Excmo . Ayuntamien to Pleno, en sesión ordina ri a
cel eb rada el día 26 de noviembre de 1996 , aco rdó aprobar
el convenio entre e l Excmo . Ayuntami ento de Lo rca y l a
Entidad Urbanística de C onse rvac ión de l Po lígono Indus-
trial y su ampliac ión .

Lo que se hace público para general conoc imiento y
a los efectos de que los interesados puedan exam i nar e l
expediente y formular cuantas alegac i ones e s t i men conve-
nientes en defen sa de su derecho, en e l plazo de un mes a
contar a part ir del día s iguien te al de la publicaci ón de l
presente anuncio en el "Bo l etín Ofic ial de l a Reg i ón de
Murc ia " ; quedando ampliad o el plazo inic ialme n te conce-
dido para alegacione s contra la aprobación inic i al de la
modificación de los Planes Parciale s de l Po lígono Indu s-
trial y su Ampl iaci ón ha s ta e l ven c imi ento de l que se abre
para exponer al públi co el convenio .

E l expediente se e ncuentra de manifiesto e n e l Se rvic i o
de Urbani smo, sito en el edificio Plaza, de esta l oca lidad .

Lorca, 3 de diciemb re de 1996.-El Teniente Alcal-
de de Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .
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Número 17734

MURCIA

Patronato Municipal de Escue las Públicas Infantiles

EDICT O

A efec tos de lo di spuesto en el artículo 150.3 de la
Ley 39/1988 , de 28 d e dic iembre, al que se remite el art ículo
158 . 2 de la misma Ley , y artículo 20.3 en relación con el
38 .2 de l Rea l Decre to 500/ 1 990, de 20 de abril , se hace
público para general conocim iento que en e s te Organi smo
en ses ión de Junta d e Patronato celebrada el día 26 d e ju -
l io de 1996 adoptó acuerdo inici al que ha re sultado defi -
nitivo a l no habe r se presentado reclamaciones con tra el
mi smo, de aprobar el expediente 3/96 de Modific aciones
Presupues taria s por Crédito Extraordinario p or Aplica-
c ión de l Remanente neto de Te sorería re sultante de la li -
qu idac ión de l Presupuesto del Ejerc icio 1995 .

Contra esta aprobac i ón definitiva, podrá interponer se
recurso contencioso administrativo en la forma y plazo s
que establecen la s norma s de dicha juri sdicción , e llo con -
fo rm e a lo seña lado en e l artículo 152 . 1 de la Ley 39/
1 988 , de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo -
cales y art ículo 23 . 1 de l mencionad o Real Decre t o 500/1990 .

La modificación presupuestaria queda de la siguiente
forma:

ESTADO DE GASTOS

Partid a D e n omi nac ió n Alta

Número 1773 6

ALHAMA DE MURC IA

EDICT O

Habiéndose aprobado de finitivamente l a Modifi ca-
c i ón de Crédito s número 1 , de Suplemento dc Cr é ditos
de l vigente Presupue s t o d e 1 996, se publica res umidarnente
según disponen los artícul os 150 y 158 de la Ley 39/ 1 988,
de 28 de diciembre , conforme al siguiente d e t alle :

Suplementos de Créditos

Parti d a D enominación Importe

IZ1 .2MUJ as os uri icos .
121 .22600 Gastos publicación Admón . Gral. 50.000
121 .22601 Publicidad y propaganda 100 .000
121 .22000 Material de oficina Admón . Gral. 100.000
121 .22001 Prensa, libros Admón . Gral . 100.000
121 .22200 Comunicaciones telefónicas 700 .000
121 .22400 Primas de Seguros 2 .950 .000
12 1, 21300 Mantenimiento maquinaria 3 00 .000
432 .22700 Limpieza edificios 1 .700,000
222.22700 Arrendamiento retirada vehículos 100 .000
452 .22604 Publicidad festejos 1,000 .000
511 .21400 Mantenimiento y reparación vehículos 100 .000
511 .22103 Combustible vías públicas 200.000
511 .22108 Producto de limpieza edificios 250 .000
511 .63300 Reposición alumbrado público 1 .000 .000
121 .62600 Equipos proceso de información 500 .000
721 .75400 Transf. capital a Empr . Públicas C .A . 2 .131 .300

Capítul o IV Tran s ferencias corri ente s

16/422/400 Transferencias a la Administración General 78 .084 .03 2

ESTADO DE INGRESOS
ALTAS QUE SE PROPONEN

Concepto D e nominac i ón Alta

Capítulo VIII Ac tivos financieros

870 .00 Re m an e nte Tesorería para C . Extrao rdin ario 78 .08 4.032

Total capítulo VIII: 78.084.032

RESUMEN

ESTADO DE GASTOS

Concepto Denom inación Alta

Capítulo IV Tran s ferenc ias Corrientes 78 .084 . 032

Total gastos: 78.084.032

ESTADO DE INGRESO S

Concep to Denom inación A lta

Capítulo VIII Activos Financieros 78 .084.032

Total ingresos: 78.084.032

Nivelado

Murc ia , 16 de diciemb re de 1996.-El Tenie n te Al -
calde de Educación , Descen tralización y Participac ión
Ciudadana, Franc i sco Port o Oliva.

T OT A L 12 .651 .300

Los suplementos de Crédito serán financiados con
cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales
puesto de manifiesto en la Liquidación del Presupuesto
Municipal del ejercicio 1995 .

Alhama de Murcia, a 17 de diciembre de 1995 .-El
Alcalde Presidente, Diego J . Martínez Cerón .

Número 177 39

ALCANTARILLA

E DICT O

El Ayuntamiento Ple no, en ses ión ce lebrada con ca-
r ác ter extraordinario e l día 3 d e dic i embre de 1996, e nt re
otros adoptó e l acuerdo de Apr obac i ón Ini c i a l de la Orde-
nanza de Impos ición y Ordenac i ón de la Ta sa de Expedi -
c ión de Documentos .

La c itada Ordenan za junto con l a documentac i bn
oportuna y el texto de l a misma, se en cuentra expues ta al
público en e l Negociado de Ges ti6n Tribut a ria de este
Ayuntam iento, por espac io de 30 días a f i n de que en e l
plazo re fe renciado pueda ser examinada po r l os in te resa dos
y prese ntar l a s rec lamac iones que con s idere n oportunas .

Caso de no presentarse reclamaciones la Ordenanza
se considerará definitivamente aprobada .

Alcantarilla, 5 de diciembre de 1996 . -E1 Alcalde,
Lázaro Mellado Sánchez .
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Número 17829

YECLA

A NUNCI O

La Co misión de Gobierno, en ses ión de l día 5 de di -
c i em bre de 1 996 acordó con voca r con curso-opos i c ión li -
b r e pa ra la p rov i s ión en propiedad de do s plaza s de Técni -
co de Admini s trac ión Gene r a l vacantes en la planti l la de
p e rsona l func i onario de este Ayuntamiento, concurso-
opos ición que se reg irá por las s iguiente s bases espec ífi -
cas ap robadas po r e l Ple no de l Ayuntami ento en ses i ón de
2 de d i ciembre de 1 996 .

Bases específicas reguladoras del concurso-oposición
para la provisión en propiedad de dos plazas de
Técnico de Administración General vacantes e n

la plantilla de funcionarios del
Excmo. Ayuntamiento de Yecla

Primera.-Objeto de las bases

1 . Consti tuye e l objeto de las presentes bases espec í-
ficas la regu l ac ión -junto con las bases gene rales
regulado ras- d e l s is tema de concurso-oposición (en ade-
lan te B . G . C . O .), aprobadas po r el Ayuntami ento Pleno en
ses ión de l día 4 d e nov i embre de 1996 y publicadas en e l
"Bo l e t ín O fi c i a l de l a Reg i ón de Murc ia " núme ro 278 , de
fecha 29- 1 1 -96, de l concurso-opos i c ión libre para la pro-
vis ión en pr o piedad d e dos plaza s de Técnico de Admi -
n is trac i ón Ge n e ral (Esca la de Admini s tración General ,
S ubescala Técnica) vacantes en la planti lla de pe rsonal
func ionario del Excmo . Ayuntamiento de Yecla, y corres-
pond i entes a la Ofe rta de Empleo Público de 1996 , pe rt e-
nec i entes al Grupo A y re tribuidas con los haberes corres-
pondien tes a l n ive l 24 .

2 . Al ampa ro de l o es t ablec ido en e l artículo 2 de l
Rea l Dec re to 896/9 1 , se escoge e l s i s tema de concurso-
opos i c ión co mo procedimi ento de sel ección , habida c u en-
ta de l a natura l eza de las plazas y d e las func i o nes a desem-
peñar, de t i po inte lec tual y pr e dominantemente jurídico,
que aco nsejan la valorac ión de o tros méritos dis tintos a
l os que obtengan l os inte resados en la reali zac ión de los
di ferentes ejercic ios que integ r an la fase de oposic ión .

Cuarta.-Tr ibunal calificador

Conform e a]o p revi sto en las B . G . C . O ., e l T r ibuna ]
calificador tendrá l a s i guiente composición :

Pres idente : El de la Corporac i ón o mic mhro de l a
mi sma en quien de l egue .

Vocales .

a) Un funcionario de carrera d e (a C o munid ad Autó -
noma de la Región de Murcia .

b) Un funcionario de carrera de la Corporación, a
propuesta de la Junta de Personal .

e) U n vocal a pro puesta de la Un ive r s idad de Mu rc i a .

d) El Secretario de la Corporación, o funcionario en
quien delegue, que actuará tatribién como Secretario de

l Tribunal.

Quinta.-Listas de adm itidos y exc luidos

Se regirán por lo di spues t o en la base quinta de la
B . G . C . O .

Sexta.-Fase de concurso (máximo 3 puntos )

La fase de concurso se regirá por lo establecido en la
base sexta de las B .G .C .O . y la valoración y puntuación
de los méritos presentados y debidamente acreditados por
los aspirantes se ajustará al si~uiente baremo, siempre con
un máximo global de 3 puntos .

Experiencia profesional :
-Por cada mes completo de servicios prestados a la

Administración Local como Técnico de Administración
General (en propiedad o en régimen de interinidad), debi-
damente acreditados mediante certificación oficial, 0,10
puntos .

Titulación :
- Por e s tar en posesión de dos o m ás' de la s

titulacion es exigida s en la ba se segunda para tornar parte
en el concurso-opo s ición, 1 punto.

Segunda.-Condiciones de los aspiran tes

Pa ra tornar parte en e l concu rso -opos i c ión los aspi-
rantes debe rán ciunplir los requ isitos que para los funcio-
nar i os se reseñan en la c láu sula segunda de la s B .G . C . O .,
y es tar en posesió n del título d e Licenc i ado en De recho,
C i enc i as Po líticas, Económ icas o Empresariales, Inten-
dente Me rcan ti l o Actua ri o . Todos los r equi s itos deberán
r eunir se por los aspirantes con re fe r e n c ia a l día en que fi-
nalice el pl azo de presentación de instanc ias .

Tercera .-Instancias

Las instancias solicitando tornar parte en el concur-
so-oposición deberán ajustarse al modelo previsto en
anexo 1 de las B .G.C .O. y presentarse, junto con la docu-
mentación exigida en su base tercera, en el plazo y lugar
señalado en la misma .

Los de rechos de examen que dan ci frados en 5 .000
pesetas .

Cursos de perfeccionamiento (máximo 1 punto) .
-Por asistencia a cada curso, cursillo, seminario, etc .

de perf'eccionamiento sobre materias relacionadas con el
objeto y funciones de la plaza, de un mínimo de 40 horas
o diez días de duración, 0,10 puntos .

Séptima.-Fase de opos i c i ón : Ejerc icios

La fase de opos ición con stará de los s iguientes eje r-
cicio s obligatorio s y eliininatorio s :

-Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante el periodo máximo de 2 horas, un tema de ca-
rácter general detenriinado por el Tribunal inmediatamen-
te antes de celebrarse el ejercicio, y relacionado con las
materias comprendidas en el programa anexo, aunque no
se atenga a epígrafe concreto del misrno .

En este ejercicio se valorará, además del contenido,
la formación general universitaria, la claridad y orden de
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ideas, facilidad de expres ión escrita, la aportación pe r so-
nal y capac i dad de s íntes is de los asp irantes .

E l ejerc ic i o deberá ser leído obligatoriament e por los
opos itores ante el Tribunal , en ac to público que se ce le-
brará en l os días y horas señalados por é s te .

Décima . -Lis ta de espera

La re lac ión suplementa ri a a e laborar por e l T r ibun a l

conforme a lo di s pues to en la base novena de l as

B . G . C . O ., estará formada por un máximo de c inco aspi -

rantes .

-Segundo ejerc i c io : Co n sis tirá e n exponer oralmente,
en un periodo máximo de una hora , sei s temas extraídos
a l azar de entre los comprendidos en el programa anex o a
es tas bases : Uno de Derecho Po lítico y Con stitucional,
dos d e De recho Admini s trativo, uno de Derecho Finan-
c iero y Tributario, uno de Derecho Administra tivo Local
y uno de De r echo Urbanís tico .

La ce l ebrac ión de es te ej e rc i c io se rá pública, y con
carác ter previo al inic io de l a prueba se conced erá a los
aspirantes un tiempo máximo de diez minuto s para la pre-
parac ión de la expos i c ión .

La valorac ión de l eje rc i c io se rea lizará en función de
l os conoc imientos demos trados por los a spirantes sobre
l os temas expuestos . Si una vez desarrollados los dos pri -
me ros temas, o tran sc urrido s veinte minut os de expos i -
c i ón , el Tribunal aprec iara deficiencia no t oria en la actua-
c i ón de l aspirante, podrá inv itar a é ste a qu e des i sta de
continu a r e l ejercic io .

Con c luida la expos i c i ón de la to talidad d e los t emas,
e l Tribun a l podrá dialogar con el a spirante sobre ma t erias
obje t o de los mi smos y pedirle cualesquiera o tras explica -
c iones complementaria s . El diálogo no podrá exceder de
diez minutos .

-Te rce r ej erc i c io: Se desarro llará , po r escrito, duran-
te un periodo máximo de cuatro horas, y c on s i s tirá en la
r edacc ión de un informe, con propue s ta de reso luc ión , so-
bre dos supue s t os prác ticos que planteará el Tribunal in -
mediatament e antes d e l comienzo del ejercicio , re lativos a
tareas admini s trativa s propias de las funciones as i gnada s
a un Técnico de Administrac i ón General .

Durante e l desarr o llo d e la prueba los aspirantes po-
drán , en todo momento, hacer uso de los textos legales,
co lecc iones de juri sprudenc ia y libro s de con sulta de los
que acudan prov i s t os .

En es te ej erc i cio se valorará fundamentalment e la ca-
pacidad de rac iocinio, la s i s t emática en el planteamiento y
formulac ión de conclu s iones y e l conocimiento y adecua-
da interpre tac i ón de la normativa aplicable .

El ejercicio deberá ser le ído obl igat oriamen te por lo s
opos itores ante e l Tr ibunal , en acto públi co que se cele-
brará en los días y horas seña lados por é s te .

Octava .-Realización y calificación de los ejerci-
cios, y puntuación globa l

Se reg irán po r lo di spues t o en la s bases séptima, oc-
t ava y novena de las B . G . C . O .

Novena.-Propuesta de nombramiento, presentación
de documentos, nombramiento y toma de posesión

Se aj u s tarán a lo es tablecido en la s bases novena, dé-
c ima y dec imopr imera de l as B . G . C . O.

La li s ta de espera que con base e n dicha re l ació n su-
plementaria apruebe la Comi s ión de Gobi erno tendrá ca-
rác t er no ro tativo, dado e l ca r ác ter e ininentemen te inte lec-

tual del come tido de las func i o nes pr o pias d e l puesto d e tr a-

bajo y ]a relevancia, por tanto, de la puntuación obtenida .

Decimoprimera .-Incidencias y recursos

El régimen previsto para las incidencias y recursos
en las bases decimosegunda y decimotercera de las
B.G.C.O . se aplicará en su integridad a las presentes ba-
ses específicas, dándose aquí por enteramente reproducido .

AEX O

TEMARIO

1. Derecho Político y Constituciona l

Tema 1 . Teoría del Estado . Justificación y fin del Es-
tado. Elementos del Estado .

Tema 2 . Forma s de Estado .

Tema 3 .-Func iones de l Esta do . La teoría d e l a di v i -
s i ón de pode res .

Tema 4 . Forma s de gobierno .

Tema 5 . Los partidos po lít icos . Grupos de pres ión .
La opinión pública .

Tema 6 . El sufra g io . Formas y t écnicas de arti cula-
c ión .

Tema 7 . La Con s tituc ión . Co ncepto y clases . El pode r
con s titu yente . La reforma con s titucional .

Tema 8 . La Con s t i tuc ión españo la de 1 978 . Princ i -
pios generales .

Tema 9 . De rechos y debe res fundamentales de l os
esp a ño les .

Tema 10 . La Monarqu ía. Teor ía genera l . La Coron a
en la Con s tituc ión española .

Tema 11 . E l Poder leg i slati vo. Teoría gene ra l . Las
Cortes Ge n e r a les .

Tema 1 2 . El Gobierno . Re lac iones entre e l Gobierno
y e l Poder Leg i s lativo .

Tema 1 3 . E l Poder Judicial .

Tema 14 . Organizac i ón te r.ritoria l de l Es ta d o . Los
Es tatutos de Autonomía : Su s i gnificadó . E spec ial referen-
cia a l E s t a tuto de la Comunidad Au t ónoma de l a Región
de Murc ia .
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II . Derecho Administrativo

Tema 1 . Adminis tr ac ión públi ca . Gobierno y Adm i-
n istrac ión . La Administrac ión y el De recho : Rég imen an -
g losaj ón y rég imen admini s trativo . Princ ipios con s titucio-
na les de la Admini s tración pública e spañola .

Te ma 2 . El concepto de Derecho Administrativo .
Ac tiv idad admini strativa de de recho privado . La llamada
c i enc ia de la adminis tración . La pe rsonalidad jurídi ca de
la Admini s trac ión pública . Clases de personas jurídicas
públ icas .

Tema 3 . Some timiento de la Administración a l a Ley
y al De recho . Fuentes de l De recho Admini s trativo . La
Ley : Clases de leyes .

Tema 4 . E l Reg l amento : Concepto y c lases . Procedi -
miento de e labo ra c ión . Límites de la po t es tad reglamenta-
ria y de fensa contra los r eg lamento s ilegales . In s trucc io-
nes y circula res .

Tema 5 . La cos tumbre . La prác ti ca admini s trativa .
Los p r incip ios gen erale s de l Derecho . Otras fuen tes .

Tema 1 7 . E l r ec urso o rd i nar i o . El recurso de rev i -
s i ón . Las rec l amac i ones adm i n istrat i vas previas a las v ías
c iv il y l abora l .

Tema 1 8 . La Jurisd icc ión con tencioso-a dmini s tr at i -
va . Idea de los s i s t emas de o rganización . Natura leza, ex-
ten s ión y límites . Evo luc ión hi s t ó rica y rég ime n español
vigente

. Tema 19 . El recurso contencioso-administrativo . Las
partes : Capac idad , represen tac ión y l eg itimac ión procesa l .
Ac tos impugnables . Procedimiento general . La se nt e n c i a
y su ej ecuc ión . Procedimientos espec iales .

Tema 20 . La o rgani zac ión adm i ni s trat i va . La po-
tes tad organi za t o ria . Los órganos adm i ni s trati vos . Con -
cepto y c l ases . Con s ide rac ión espec i a l de los ó r;an os co-
legiados .

Tema 21 . Los p rincipios de la o rga n i zac i cín admíni s-
trativa . Eficacia, competencia, jerar q uía y coordinación .
Desconcentraci ón y descentrali zación . Del e-gación,
avocación y suplencia .

Tema 6 . La pos ic ión jurídica de l a Administrac ión
pública . Po t es tades admini s tr ativa s . Potes tad discrec ional
y r eg l ada .

Tema 7 . E l admini s trad o . Concepto y c lases . La ca-
pac idad de l adm i n is trado y sus causas modificativa s . Co-
labora c ión y part ic ipac ión de los c iudadan os en la Adm i-
nistrac i ón . Los derechos públicos subj etivo s y s us garan -
tía s . El inter és l eg ítimo . Otras s ituac iones jurídicas del ad -
ministrado .

Tema 8 . El Acto administra tivo . Concepto. Clases de
actos administ rativos. E l ementos d e l ac t o admin istra tivo .

Tema 9 . El s ilenc i o admini s trati vo . Concepto, natu -
raleza y efectos .

Tema 1 0 . La eficacia de los ac t os ádinin istrativos y
s u condic i onamiento. Ejecu ti v idad y su spe n s i ón . La eje-
cuc i ón de los ac t os administrativos .

Tema 11 . La invalidez de l ac to admini s trativo . Cla-
ses de v i c ios : Ac t os nulos y anulables . Efec t os . Convali-
dac ió n y conve rs i ón . Irregularidade s no invalidantes .

Terna 1 2 . La revocación de actos admini s trativos .
Clases . Revocac i ón por motivos de legalidad . La rev i s ión
de o fic io . Revocación por mot ivos de oportunid ad .

Tema 1 3 . E l procedimiento administrativo . La Ley
3 0/ 1 992, de Régimen Jurídico de las Admini s trac i ones
Públicas y de l Procedimiento Admini s trativo Co mún :
Principios y ámbito de aplicac ión .

Tema 1 4 . Dimen s i ón tempo r a l del procedimiento .
Recep c ión y r eg i s tro de documentos . E l interesado y su
representació n . Comunicac iones y no t ificaciones .

Tema 15 . Las fases del procedimiento administrativo
común. Procedimientos especiales .

Tema 1 6 . Los recursos admini strati vos . Concepto.
Princ ipios generales . Clases .

Tema 22 . La responsabilidad de la Administración
Pública . Evolución y régimen actual . La regulación del
procedimiento de responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas en el Real Decreto 429/1993 .

Tema 23 . La con tra t ación admini s t ra tiva. Naturaleza
jur ídica de los contra tos públ icos . C lases de contratos ad-
mini s tr at i vos . La leg i s lac ión de contratos del Estado .

Terna 24 . Elementos de los co ntrato s . Los suj e to s .
Objeto y causa de lo s contratos admini s trativos . Actuacio -
ne s admini s trativa s preparatoria s de lo s contrat os . Trami -
t ac ión d e los expedientes de con tr a t ac i ón .

Tema 25 . Procedimientos y foz- mas de adj udicaci ó n
de los con trato s . La formalización d e los contratos admi -
nis trativos .

Terna 26. Derecho s y de b eres d e la Admini s traci ó n
en la contratación admini s trativa . P o te s tades y pr errogati-
vas de la Admini s trac i ón en la ejecuc i ón de l con trato .
Modificación , interpretación y reso luc i ón de l os contratos
administrativos .

Tema 27 . De rec hos y ga r ant ías del co ntrat i sta: E l
equilibrio eco nómico de las p r es taciones . La i nva lidez de
los co n tr atos públicos .

Tema 28 . La s formas de la acción admini s tealiva . E l
fomento y sus medio s . E special con s iderac ión de la sub-
vención .

Tema 29 . La Po lic ía adminis tr a tiva. Evo l uc i ó n de l
concep t o. E l poder de la Poli c ía y s us l í mi tes . Los medios
de la Po licía y en espec i al las sancio nes adm ini st r at i vas .

Tema 30. El servicio público . Concepto y caracteres .
La concepción clásica del servicio público . La gestión di-
recta : Clases . La gestión por empresa mixta . La gestión
indirecta : Clases .

Tema 32 . La conce s ión . Concepto , natural eza y cla-
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ses . E l ementos . Po tes tades de la Admini s trac ión . De r e-

chos y obli gac iones de l concesionario . Extinción de l a

conces i ón .

Tema 33 . La expr opiac ión forzo s a . Concepto y e le-

mentos . Procedimient o general . Referencia a los procedi -

mientos espec iale s . Garantías jurisdiccional es .

to y c l ases . Concepto de tasas, precios públicos y co ntri -

buc iones espec iales .

Tema S . El hecho imponible : Estructura, naturaleza
y extensión. Exención tributaria . El sujeto pasivo del tri-
buto . El contribuyente y el sustituto . Los responsables del
tributo .

Tema 34 . El d ominio público . Concepto y natural e-

za . Bienes que lo integran . El régimen jurídico de do -
minio público . Afectación, de safectación y mutación

demanial .

Tema 3 5 . Uso y utilización del dominio público . Es-

tudio es pecia l de la conces ión y la re se rva demanial .

Tema 36 . El patrimonio privado de las entidade s pú-

blicas . La l eg i s lac ión de l Patrimonio del E stado . Patrimo-

nio hi s tó rico-art ístico español .

Tema 37 . Los func i onarios público s . Concepto , cla -

ses y es tructura de la func ión pública e spañola . Nacimien-

to de la re lac ión funcionarial . Contenido de la relaci ón

func iona ri a l : Debere s y derechos de los funcionari os . De-
r echos económico s .

Tema 38 . Rég imen disciplinario de los func ionarios .
Respon sabilida d c iv il y penal de lo s funcionario s públi-
cos . Extinc ió n de l a r el ac i ón funcionarial . Seguridad

S oc ial de los funcionarios .

Tema 39 . La Administrac ión de l E s tado . Órganos

cent rales . Admin is trac ión periférica .

Tema 40 . La s Comunidades Autón oma s . Princ ipio s

de o rganización . Compe t encia s .

III . Derecho Financiero y Tributario y Hacienda
Pública Local

Tema 1 . Ac tiv ida d financ iera . E l Derecho Financ i e-
ro : Con cepto, contenido y fuentes . Origen , de s arr o llo y
fundamentación teó rica de la Hacienda Pública .

Tema 2 . El presupuesto . Concepto , naturaleza y cla -
ses . Los pr i nc ipios pre supue s tarios liberale s . Teorías mo-

dernas sobre e l presupues to. E l presupues to e spañol .

Tema 3 . E l gas to público . Concepto y c lases . Au -
mento real y aparente de l gasto públic o . Efectos económi -
cos de l ga s t os público . Los prin c ipios ju r ídicos de l ga sto
público .

Tema 4 . Los ing resos públicos . Concepto . Pr i n c ipios
y ca r ac teres de los ingresos público s . Clas ificación de los
ingresos públicos .

Te ma 5 . El De recho Tributario españo l . Significado
y princ ipios in spiradores de l a Ley General Tr ibutaria .
Ges ti ón , liquidación , recaudación e in spección de tribu-
t os . Infracc iones y sa n c iones tributarias .

Tema 6. Los ingresos tributarios . Noción jurídica de
tributos. Los principios constitucionales tributarios .

Terna 7 . Categorías tributa rias . El impues t o . Concep -

Tema 9 . La ba se imponible . Tipos dé gravamen y

alícuota s . La deuda tributari a : Con tenido . La ex tinc ión de

la deuda tributaria : El pago, la prescripción y o tras formas

de exti n c ión .

Tema 10 . Las Hac iendas Loca l es : Ma rco consti tu -

c ional y fuen tes reguladoras . Recursos que in tegran l as

Hacienda s Locales : Clases . Impos i c i ón y o rden ac i ón de

los tributos loca les . Ordenanzas fi sca le s .

Tema 11 . Impuesto sobre bienes inmuebles . Impues-

to sobre actividades económicas .

Tema 12 . Impues to sobre ve hícul os de tracción me-

c ánica . Impues to sobre con s tru cc iones, instalaciones y
obras . Impuesto sobre e l inc r emento de va lor de l os t erre-

nos d e natura l eza urbana .

Tern a 1 3 . Tasas y contr i buc iones especia les : Régi-

men jurídico . Prec ios públicos .

Tema 1 4 . El c rédito loca l . Ope r ac i ones de crédito . El
Banco de Crédito Loca l . Operac iones de créd ito, con l .T
Banca o fic i al , privada y Cajas de Ahorros . Otras fuentes

de financ iac i ón extraordin a ria .

Teina 15 . Los presupues tos de las entidades loca l es .

Es t ruc tura presupuesta ria . Co ntenido . E l a borac i ó n , apro-

bac ión y modific ación .

Tema 16 . Ges tión de l p resupuesto d e ingresos. Ges-
tión, i n spección , liquidac ión y recaudación de l os in g resos
públicos loca les .

Tema 1 7 . Régimen jurídico de l gas to público l oca l .
Gest ión , inspecc ión , liquida c ión y recaudac i ón de l os in -

g resos públicos locales .

Tema 17 . Rég imen jurídi co d e l gasto público l oca l .
Gest i ón de l p resupuesto de gastos . Progr amas de in ve r s io-
nes . Ga stos plurianuales .

Tema 1 8 . Con tro l e inte r venc ión de las entidades lo-
cales . L iquidac i ón y c uentas mun ic ip a les. Ce n sura d e
cuenta s . La contabilidad púb lica .

IV. Derecho Administrativo Local . Parte general

Tema 1 . El rég imen l ocal español . Con s id e rac i ones
h is t ó ricas . Princ ipios con s titu c ionales que l o insp iran y
regulación jurídi ca actual . Clases de entida des locales .

Tema 2 . La prov inc ia en el réa ime n loca l . Concepto
e histo ri a . La regulac ión consti tucional d e la prov inc ia en
España . Organización y competenc i as .

Tema 3 . El munic ipio . C once p to e historia . E l eme n -
tos del municipio . Clases de e ntes munic ipa les en e l Dere-
cho españo l .
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Tema 4 . E l término municipa l . La poblaci ón munic i- ses y rég imen jurídico . Adquis ic ión , enajenac ión , di s frute
pal . Cons ide r ación especial del ve c ino. El empadrona- y aprovechamiento de los bie nes loca les .
miento munic ipal .

Tema 5 . La organización municipal : Principio s fun-
damental es . Órgano s bás icos . Órganos complementarios .
Estat u to de l os m iembros de las entidades locales .

Tema 1 8 . La s formas de act ividad de l as Entidades
Locale s . La intervención administrativa en l a ac tiv idad
privada : Principios generales y límites . Medi os de inter-
venció n .

Tema 6 . Compe tencia s de los municipio s . Técnicas
de atribu c i ón de competencia s : Las competencias propias
y delegadas . Los servicios mínimos obligato riós .

Tema 7 . El Alcalde : Evoluc ión históric a . Competen -
c ia s y régimen jurídico . Lo s Tenientes de Alcalde . O tros
órganos unipersona le s en la ge stión desconcentrada del
munic ipio .

Tema 8 . El Ayuntami ento Pleno : Compo s ición y
compe t encias . La Comis ión de Gobierno : Compos ición ,
nombrami ento y competencias . Las comi s ione s informati -
va s . Las Juntas de Di s trito y o tros órganos de ges tión
desco ncentrada .

Tema 9 . Rég imen de ses iones y acuerdos de los ór-
ganos co leg i a dos locales . Norma s regulad o ra s . Las ses io-
nes : Clases, requi s itos y procedimientos de con stitución y
ce lebrac ión .

Tema 10 . Los acuerdos (le la s Corpor acione s Loca-
les . Cl ases y fo rmas de acuerdos . Sistema s de vocación y
cómputo de mayoría s . Informes del Secretario y del Inter-
vento r . Ac tas y certificac ione s . La s re solucione s del Pre-
s ide n te de la Corporación .

Tema 11 . Mancomunidades de municipios . La Co-
marca. Áreas inet ropo litanas, a grupacione s y otra s estruc -
turas supramuni c ipales .

Tema 1 2 . Las re l ac i ones interadministrativa s de lo s
entes l oca le s : Principi os gene rales . Relacione s de coope-
rac ión , co l aboración y coordinac ión . Relaciones de con-
tro l y tute l a . El contro l judicial : Supue s to s y medio s de
impugnac ión .

Tema 1 3 . La po t es tad reg lamentaria l ocal y su s ma-
nifes tac iones : Ordenanza s de las Entidade s Locales . Cla-
ses . Procedimiento de e laborac ión y aprobació n .

Tema 14 . La Func ión Públic a Local : Clases de fun -
c i onari os . Func ionarios c on habilitación de carácter na-
ci onal : Categoría s y atribuc iones . Se lección y formación :
Dependenc ia o r gánica y funcional . Peculia ridades de su
rég imen jurídi co .

Tema 1 5 . Func ionari os propios de la s Corporac ione s
Locales . Rég imen jurídico . Libertades políticas y s indica-
l es en la fun ción pública l ocal . Pe r sonal no funcionario de
la s Corporac i ones Locale s : Pe rsonal laboral y eventual .
Rég imen jurídico .

Tema 16 . Derechos y debe res de los funcionarios pú-
b licos locales . La re spon sabilidad administrativa de lo s
func i onarios locales . Rég imen disc iplinario . Respon sa-
bilidad civil y penal de las autoridades y funcionario s
l ocales .

Tema 17 . Los bienes de las Entidades Locales : Cla-

Tema 19 . La s l icenc ias . Na turaleza jur í dica . Régi-
men jurídico y procedimien to de oto rgami ento . El
condicionami ento de la s licencia s . Tran smisibilidad y ex-
tinción .

Tema 20 . La acc ión de fomento en la esfera l ocal .
Los medios locales de fomento: Honoríficos, eco nóm icos
y jurídicos . E s pec ial c on s ideración de l a subven c i ón .

Tema 21 . El servic io público en la esfera local . Mo-
dos de gestión d e los serv i c ios públ icos . Con s iderac ión
espec ial de la conces i ón . Munic ipalizac i ón de l os serv i -
c ios .

Tema 22 : Los con tratos admini strativos en la esfe r a
local . Evoluc ión hi s tórica y régime n actual .

V . Derecho Administrat ivo Loca l . Parte espec ial
(Derecho Urbanístico)

Tema 1 . La legis lac ión urban ística espa ño l a . Antece-
d entes y desarro llo de la legislación so bre el s u e lo y o rde-
nación urbana . Los reg lamentos de la Ley de l Sue lo . Le-
gislación sec t orial de espec i a l inc iden c ia e n e l urbani smo .

Tema 2 . La organización admini s tr ativa de l urbanis-
mo . Competenc ias estatales y de las Comunidades Autó-
nomas . Di stribuc ión de la s atribuciones de los Órganos de
la Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murc ia en ma-
teria de urbani smo (Ley 10/95 , de 24 de abril ) .

Tema 3 . El pl aneamiento urba n ís tico: Con cepto y
naturaleza jurídic a de los Pl a n es de O rden ación .
Tipolo g ía y jerarquía de los Planes . Límites de l a potestad
de planeamiento . El rég imen de impugnac ión de los ins-
trumentos de planeamiento .

Tema 4 . Planeamiento gene ral : Plan Ge n eral de Or-
denación Urban a ; normas complementa ri as y sub s idiarias ;
proyec tos de del imitac ión de l suel o urbano .. Planeam ien to
de des arr o llo : Programa de actuación urbanística ; plan
parc ial ; plan especial ; es tudios de de talle . Proyectos de
urbani zac i ón .

Te ma 5 . La formación de los pla n es te rri to ri ales de
urbani s mo de carác ter munic ipa l . Compe t e n c i a . Proced i -
miento de ap robac ión y plazos . La suspe n s ión del o t o rga-
miento de licenc ia s . La parti c ipac i ón ciudadana en la e l a-
boraci ón de l planeami ento . La inic iati va parti cula r en e l
planeamiento .

Tema 6 . Publicación y publi c idad en los p l a nes . Vi -
gencia , revi s ión y modificación de los planes . Efec t os de
la aprobación .

Tema 7 . La c la s ificac ión de l s uelo. La c lasi ficac ión y
la calificaci ón del sue lo como técnicas de vincul ac i ó n ob -
je tiva del sue l o : Limitacion es y deberes de los prop ieta-
rios . Rég imen de l s u e lo no urbanizable y de l urbanizable
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Tema 8 . Régimen del suelo urbano y urbanizable

programado. Deberes básicos de los propietarios . Faculta-
des urbanísticas . Concepto de solar .

Tema 9 . Áreas de reparto y aprovechamiento tipo .
Valoración de los terrenos .

Tema 10 . Ejecuc i ón de l planeamiento : Pres upue s tos
de la ejecución . Unidade s de ejecuc ión : Concepto y pro-
cedimiento de de limitación . Sistemas de actuación : C ri te-
rios de e lecc i ón . El s istema de compensación .

Tem a 11 . E l sistema de coope ració n . La
reparce lac ión . El s i stema de expropiac i ón .

Tema 12 . La expropiación urbanística y el régimen
de venta forzosa.

Tema 1 3 . La licencia u rbaní s tica : Concepto y no tas
carac terizado ras . Ac t os sometidos a licencia y plazos para
su so lic itud y c onces i ón . Competencia y procedimient o de
concesión . E special refer e n c ia a la s lice ncia s de parcela-
ción .

Tema 14 . Pro t ecc i ón de la legalidad urbaní stica : Me-
dida s . Órd e nes de ejecuc ión . La dec laraci ón de ruina . La
acción pública en mat eria de urbanismo .

Tema 15 . Infracc iones urbaní s ticas : Concepto y c la-
ses . Pe rsonas r esponsables . La sanción urbaní s tica . Com -
p e t e n c ia y proced imiento sanc ionad or . Pre scripción d e las
infracc iones urb an ísticas .

Tema 16 . La intervenc ión administrativa e n el me r -
cado inmobiliario : El Patrim onio Munic ipal del Sue lo . El
de recho de superfi c ie y los derechos de tanteo y retracto .

Yec l a, 11 de d ic i embre de 1996.-El Alcald e, Vicente
Maeso Carbon e ll .

Número 1 78 2 8

LIBRILLA

EDICT O

Por don Joaquín C ámara Va l e ro en nombre y repre-
se n tac i ón de Camp sa E s tac iones de Servicio se ha so li c i -
t ado licenc ia para es tablecer la ac tividad d e bar- tienda en
estac ión de servi c io con emplazamiento en carret era N-340 ,
kilómetro 639,735 .

Lo qu e se hace púb lico, en cumplimiento de l o
preceptuado en el art ículo 30 de l Reglamento de Ac tivi-
dades Mo lestas, In salubres, Nocivas y Pe ligro s as, Decre to
2 . 414/ 1961 , . de 30 d e noviembre, a fin de que quienes se
con s ideren afectados de a lgün modo por la activ idad de
referencia , puedan formular, por escrito, qu e presentará n
en la Sec retaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante e l plazo de diez días háb iles .

Librilla, a 21 de noviembre de 1 996.-E1 Alcalde

Planeamiento e infraestructuras JH/GP
Expediente : 520/95

AN U NCI O

La Corporac ión Plena , en ses i ón extraordinaria cele-
brada el día 4 de noviembre de 1 996 , entre otros, ado ptó
e l acuerdo de aprobar , co n carácte r definiti vo, el proyecto
de urbani zac ión de l P . P . : «Res idenc i al El Ll a no» .

Lo que se hace públi co, de conformidad con e l a r -
tícul o 1 24 de la v igente Ley de l Sue lo . Contra es te acu er-
do podrá interpone rse recurso contenc i oso admin is trativo,
an t e l a Sala correspondien te de l Tribunal Superior d e Ju s-
tici a de Mur c ia, en e l plazo de dos meses contados desde
e l día s iguiente a l de es ta publicac ión , debiendo, realiza r se
l a previa comunicac i ón que establece e l art ícu l o 1 1 0.3 de
la Ley 30 / 1 992 a l ó rgano que adoptó la Reso l uc i ó n .

El Alca lde, Eduardo C ontreras Linares .
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MOLINA DE SEGURA

E DI C T O

Form a da, rendida e i nformada Favo r abl emc nt e . por
la Comis i ón Espec i a l de cu entas, ce l ebr ada e l día 26 de
nov iembre del presente a ño, la Cuenta Gene ra l de l Ayun -
tamiento y su s Organismos Autónomos, co rrespo nd i ente
al eje r cic i o 1994 , se expone al públ ico en la In te rven c ión
Municipa l durante el plazo d e quince días hábiles, du rant e
los cuales y ocho más los interesados podrán prese nt ar re-
clamaciones, reparos u observac i ones conforme a lo pr e-
visto en el artículo 193 .3 de l a Ley 39/88, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de la s Hac i endas Locales y dispos i -
ciones concordantes .

Mo lina de Segura, 27 de novie mbre de 1996.-El
Alcalde, P . A ., J osé Antonio Ca rbone ll .

Número 17939

MOL INA DE SEGURA

EDI C T O

Formada, rendida e infocmada favorablernente, por
la Comisión Especial de Cuentas, celebrada el día 26 de
noviembre del presente año, la Cuenta General del Ayun-
tamiento y sus Organismos Autónomos, correspondiente
al ejercicio 1995, se expone al público en la Intervención
Municipal durante el plazo de quince días hábiles, durante
los cuales y ocho más los interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones confonne a lo pre-
visto en el artículo 193 .3 de la Ley 39/88, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y disposi-
ciones concordantes .

Molina de Segura, 27 de noviembre de 1996.-El
Alcalde, P .A., José Antonio Carbone(1 .


